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Art. 4°- — Las publicaciones en el BOLETIN  O FICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uno de 
ellos se distribuirá gratuitamente entre los miembros do las Cámaras Legislativas^ todas las;oficinas Judiciales o admi- 

nistrativas de la Provincia (Ley 800, original N« 204 de Agosto ¡14 de 1.908)

Decreto N9 8 911 del 2 de Julio de 1 957
Art. II9 — La primera publicación de los avisos debe 

•-ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
fuiempo oportuno, cualquier error en que se hubiera incurri
d o .  Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 139 — SUSCRIPCIONES : El Boletín Oñcial se 
¡ envía directamente por correo, previo pago del importe de 
; las suscripciones, en base a las tarifas respectivas.

Art. 149 — Todas las suscripciones, comenzarán a re- 
Igir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
í al de su pago.

Art. 159 — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
d̂e su vencimiento.

Art. IB9 — V E N TA  DE EJEMPLARES : Mantiénese 
¡rpara los señ ores  avisadores en el Boletín Oficial, la tarif? 
¡¡respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

A rt. 379 — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no será devuelto por nin- 
igÚTi motivo, a pesar de que sean anulados posteriormente 
líos pedidos, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 389 — Quedan obligadas todas las reparticiones de 
lln Administración Provincial, a coleccionar y encuadernar

los ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea diaria
mente, debiendo designar entre el personal a un funciona
rio o empleado para que se haga cargo d« los mismos, el 
que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dispo
sición. siendo el único responsable si se constatare alguna 
negligencia al respecto( haciéndose por lo tanto pasible a 
medidas disciplinarias.

TARIFAS GENERALES

DECRETO Np 4.514, del 21 de Enero de 1.959. 
DECRETO Np 4.717, del 31 de Enero de 1.959.
A REGIR DEL V  DE FEBRERO DE 1.959

VEN TA DE EJEM PLARES :
Número del día y atrasado dentro del m e s ___  $ 1.00

atrasado de más de un mes hasta un año ” 2.00 
atrasado de más de un año ......................  ” 4.00

SUSCRIPCIONES
Suscripción Mensual .

Trimestral 
” Semestral 
” Anual . . .

20.00
40.00
70.00

130.00

P U B L I C A C I O N E S
Toda publicación que no sea de composición corrida, s e percibirán los centímetros utilizados, considerándose (25) 

palabras como .un centímetro y por columna a razón de $ 6 .00 (Seis pesos el centímetro).
El precio mínimo de toda publicación de cualquier indo le será de $ 20.00 (Veinte pesos).
Los balances de Sociedades Anónimas que se publiquen en el Boletín Oficial, pagarán además de la tarifa, el siguien

te derecho adicional fijo.
1?) Si ocupa menos de un cuarto %  de p á g in a .................................................................................................  $ 31.—
29) De más de un cuarto y hasta media J/ i  página ................................................................................................ ” 54.—
3<?) De más de media y hasta 1 p ág in a .................................................................................................................  » 9q __
4?) De más de úna página se cobrará en la proporción correspondiente. ‘ ,
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. PUBLICACIONES A TERMINO 5
En las publicaciones a término que tengan injertar se i>or dos (2) o más veces, regirá la siguiente taríía:

Texto no mayor de 12 centímetros 
o 300 palabras

Hasta 
10 días

Exce- c Hasta Exce
dente 20 días dente

Hasta Exce* 
30 dias dente

Sucesorios .........................................  
Posesión treintañal y deslinde . . .  
Remates de inmuebles ..................  
Otros remates .................................. 
Edictos de mina ............................ 
Contratos de Sociedades............ . .. 
Balances .............................................. 
Otros edictos judiciales y avisos

¥ $ $ $ $ $
67.00 4.50 90.00 6.70 130.00 9.00
90.00 6.70 180.00 12.00 270.00 18.00
90.00 6.70 180.00 U2.00 270.00 18.00
67.00 4.50 90.00 6.70 130.00 9.00

180 00 12.00
0.50 la palabra 0.80 la palabra

130.00 10.00 200.00 18.00 300.00 20.—
90.00 6.70 180.00 12.00 270.00 18.00
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SECCION ADMINSTRATIVA a solicitud del contribuyente y m e- diez (10) años a  partir de la realización

_________________________________:____________________  diante declaración jurada, con v a lo - de cada una de las nuevas inversiones,
res actualizados, deducida la am orti- excepto las que se 're a lice n  en vivien-

L E Y  N v 3540 zación por despreciación que técn i- das para em pleados y obreros, que dura-
POR CUANTO: cam ente corresponde efectuar sobre , rá 20 años.
EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTA- estos últim os. N7 —  Incorpórase com o artículo nuevo, a con-

DOS DE LA PROVINCIA DE SALTA, SAN- c ) Suprím ese la parte final del últim o tinuación del 113, el siguiente:
CIONAN CON F U E R Z A  DE L E Y : párrafo, que dice “ . así  com o la A rt. ( . . . ) .  —  El contribuyente deberá

nTC,n tT  i exención establecida en el artículo com unicar a la D irección toda m odifi-
I- M ODIFICACION D E L  CODIGO i  ISC A L I m  de ^  códigQ  oación  que signlfique alteracl6n del va .
Artículo 1*. M odi case e c go 1 4 3 —  En el artículo 109: lor fiscal del inmueble, mediante decla-

(Dscreto L ey 361(56 y sus m odilicatorias) en la a) Suprím ese el Inciso 5»; ración  jurada presentada en el plazo que
uiente form a: b ) El inciso 6P, que pasará a ser 5V, j fije  el Poder E jecutivo.

1 —  R eem plázase en el artículo 41 la paxte quedará redactado en la siguiente h8 —  L a prim era parte del artículo 117, que
que d ice: « . . .  a raíz de una inspección ^  „ se dispondrá cada diez (1Q)
observación de parte de a n ecc i n L qs inm uebles propiedad de a ñ o s . . . ” , que diga “ . . .  se podrá dispo-
o denuncia presentada que se vincu en con ^  asociaciones m utualistas y  sindi- rier después de cinco (5) años, por lo m e
d id los  infractores, por . . .  a raíz e catos obreros destinados al cum pli- nos, d.e la anterior” , . . .  
una inspección efectuada o inm enen e, miento de sus finalidades esp écífi- 9 —  En el segundo párrafo del artículo 120, 
observación por parte de a irecci n o  ̂ ^  com o la sede de los parti- que dice: " . . .  a  propuesta de la Direc- 
denuncia presentada, que se vinculen di- ^  politicos reconocidos por las au - ción  Genera* de R e n ta s ,... ” que diga” 

 ̂ recta o inderectam ente con e responsa- toridades com petentes. a propuesta de las entidades que agru-

*2 -  Modificanse los párrafos primeros terce- ^ i  -  Incorpórase como artículo nuevo, a con- i Pen a los contribuyentes”
10 y  cuarto del articulo 99 en la  siguien- tinuación del 109, el siguiente: 10 -  En el articulo 124, en donde d ,ce . po-
te fo rm a 1 (•••)• —  Gozará de una b on ifica - drá, a solicitud de la D irección General
a) Sustitúycse en el prim er párra fo” . . . .  ción  del 50% del im puesto, siem pre que de Inmuebles, r e s o lv e r . . .” , que diga " . . .

y  proporcional a . . . ,  por “ . . .  y  que el propietario justifique circuntanciada- ¡ resolverá en re v is ió n ,...*
dependerá de . . . ” , y  suprím ese”  . . .  m ente no tener capacidad contributiva, NU —  E n el artículo 137:

con materiales no desmontables . . . ”. to<io inmueble que sea única propiedad, Suprímese en el inciso 4' la
hl «5u<¡titúvese el tercer Dárrafo por el habitado por su dueño, cuyo calor fia- a) buprim ese ?n “  inciso 4 la

s i e n t e  cal y superficie edificada no exedan de »ltu,ia parte, que dice: " . . .  y la
siguiente. . . . .  o ln lpv imnoSitiva com praventa de hacienda de inver-Los inm uebles rurales y  sub rurales , los lím ites que lije  la ley im positiva. nada*

que estuviesen abandonados, sin ex -  ̂ 5 —  Deróganse los artículos 110 y  l * 1* . _  i ic is o  5^ auedará redactado en 
plotar, e insuficientem ente explota- S 6 —  A grégase al artículo 113, m odificado por • sie-uiente fo rm a 
dos, sin que existan factores insal- la ley 3363, lo siguiente: explotación forestal- 
vables o la  naturaleza del terreno lo “ . . . A  solicitud del contribuyente y m e- > expl tacion ioresta i, 
justifique, pagarán el im puesto es- diante declaración jurada, no se com - c ) D erógase el inciso 6°); 
tablecido en el presente titulo con putarán las nuevas inversiones de activo d) A grégase al inciso 99) lo siguiente: 
un recargo que establecerá la  ley im - fijo  destinadas a increm entar la capaci- , ••• Que no persigan un fin de lucro,¡ 
positiva. Se considerarán insuficien- dad productiva de la  explotación v in - ^ 2  D erógase el artículo 138. 
temente -explotados aquellos en que culadas directamente a ésta, siempre que ^13 —  En el artículo 155:

la invercióri realizada en ellos no a l- las m ism as superen el 20%  de la valúa- a ) M odifícase el inciso l 9, en la si-
cance el 20%  de la valuación fis -  ción fisca l vigente al m pm ento de la  in - * guiénte form a:

cal de los m ismos. Se com putará co - versión. T am poco se com putarán las nue- 1* Inm uebles: La valuación fiscal,
m o inversión toda m ejora, cultivo o vas inversiones en viviéndas destinadas cuando datara de no más de dos
plantación, incluyendo el valor de las al alojam iento de obreros y em pleados años. E n caso contrario se prac
maquinarias y  de los animales que de la explotación. ticará una valuación especial,
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dentro de las norm as generales 
de avalúo, por la D irección  G e
neral de Inmuebles, pudiendo los 
interesados designar un represen
tante ante ella a efecto de ser 
óido en el plazo que' fije  la regla
m entación. L a D irección General 
de Inm uebles deberá expedirse en 
el térm ino de treinta (30) días, 
transcurrido el cual quedará en 
firm e la valuación fiscal fijada,

b) M odifícase ol último párrafo, en la 
siguiente form a:
L a D irección podrá im pugnar las ta 

saciones, estim aciones juradas y  los 
valores consignados con arreglo a lo 
previsto en los inciso . precedentes 
cuando a su ju icio  y en form a ju sti
ficada n o ’se ajusten a la realidad. \j20 - 

D erógase el inciso 109 del, artículo 170. ^  21 ■ 
A grégase el siguiente artículo nuevo a '  
continuación del artículo 170. •
A rt. —  L a/transm isión  por cau 
sa de m uerte a favor de ascendientes, 
cónyuge o descendiente, del bien inm ue
ble destinado a vivienda del causante y 
su  fam ilia  o del inmueble , rural explota ^ 2  
do por el causante y su fam ilia, ‘ dará 
derecho a deducir del haber hereditario, 
en concepto de m ínimo no im ponible el 
im porte correspondiente a su valor f is 
cal, determ inado con  arreglo a lo que . 
dispone el artículo 155 de este Código y \ 23 
hasta el m áxim o que fije  la ley im po
sitiva.
En el caso de dos, o m ás herederos, la 
deducción se hará en form a proporcional 
para cada uno de ellos.

• M odifícase el inciso 2° del artículo 180 
en la siguiente form a:
29) E n las transm isiones por causa de 

muerte, dentro d e l . año del «falleci
m iento del causante. Cuando el im 

puesto estuviera a cargo de los a s 
cendientes, ’ descendientes y|o cón 
yuge, la D irección  podrá otorgar fa 
cilidades para el pago del im pues
to, con garantía real suficiente, de 
hasta 36 m ensualidades, siem pre 

que el, m onto del m ism o y la natu
raleza y destino de los bienes p a 
ra la continuidad de la  explotación, 

así lo justifiquen.
- En la últim a parte del artículo 244, don

de dice” . . ,  diez centavos m oneda n a 
cional (m$n o,10) . . . ” , que diga" . . .  un 
peso m oneda nacional (m$n. I . ) - . . . ”

- En el artículo 250:
a) Agrégase al inciso 2* el siguiente 

párrafo:
Sin em bargo si la parte contraria 
al em pleado u obrero' fuese condena
da a pagar la^ costas del ju icio, se- ' 
rán incluidas en ellas todos los im 
puestos de sellos que le hubiesen co - 
respondido a pagar a aquél.

b) A grégase al inciso 7° el siguiente 
párra fo: .
Si la parte vencida en ju icio, con im 
posición de costas, lo fuese aquella 
que 110 actúa con carta de pobreza, 
deberá pagar todos los im puestos de 
sellos que . le hubiesen correspondido 
a la contraria.

-  Sustitúyense los artículos 266, 268 y 270 
por los siguientes:

Art. 266. —  P or la extracción de los 
productos resultantes de la explotación 
de bosque fiscales o particulares, situados 
en la P rovincia  se pagará un im puesto 
en la form a y circunstancias que determ i
na el presente título y de acuerdo con los 
m ontos que fija} la ley im positiva.

Art. 267. - -  Son responsables del im 
puesto el productor acopiador. consigna
tario, depositario, industrial o rem iten
te de los productos, com o así tam bién t o 
da persona que tuviere intervención en 
la explotación o com ercialización de los 
m ismos.

Art. 268. —  El im puesto a los produc
ios forestales se adeudará desde el m o

m ento de su extracción del bosque y 
se abonará en la form a y tiem po que d is
ponga la reglam entación o la D irección.
Art. —  270. —  Las personas o em presas 
que realicen el transporte por cualquier 
medio, excepto por f erre carril , de los 
productos com prendidos en este título, 
exigirán a >los propietarios o tenedores 
de dichos productos la entrega de una 
copia de la “ guía forestal” y deberán 
exhibir en cualquier circunstancia que le 
fuere requerida por los funcionarios de 
aplicación o autoridad policial.
El despachante de los productos fo re s 
tales por v ía  ferroviaria  está obligado a 
presentar a los Jefes de estación la 
“guía forestal” del producto que se traiis 
porta.

-  Derógase el artículo 271.
-  E n el artículo 272:

a) D érógase el inciso 3'';
b) M odifícase el inciso 2  ̂ en la form a 

siguiente:
29) L os productos forestales que se 

consum en o utilicen en el p re 
dio de donde se extraen.

-  Incorpórase, después del artículo 27-1, el 
siguiente:

Art. ( . . . )  — L a fa lta  de “ guía fo res 
tal” del producto transportado fa cu lta  al 
funcionario fiscalizador a proceder al 

decom iso inm ediato • dei producto.
-  Sustituyese el artículo 294 por el s i

guiente:
A rt. 294. —• F íjase el siguiente plan de 

fom ento de la actividad industriiú con 
los beneficios que se detallan a .con ti
nuación:
a) Con la total exención de los im pues

tos creados o a crearse, por el té r 
m ino de 20 años a las industrias: 
l 9 que se instalen en el futuro con j  

un capital realizado no inferior «24 
a 200 m illones de pesos;

29 que, ya instalado, inviertan en el . 
futuro para el increm ento de su 
capacidad productiva una suma
110 inferior a 300 millones de p e
sos.

1-) Con la total exención de los im 
puestos creados o a crearse, por el 
térm ino de quince años, a las in 
dustrias:
1° que se instalen en el futuro con 

un capital realizado no im orior 
a 100 m illones de pesos;

29 que, ya instaladas, inviertan en 
el futuro para el increm ento do 
su capacidad productiva una su 
ma no inferior a 200 m illones de 
pesos.

c) Con la exención de los im puestos in
m obiliarios, a las actividades lucra
tivas y de sellos, por el térm ino de 
10 años, a las industrias: 
l 9 nuevas o prim eras que sé insta

len en el futuro, para dedicarse 
a actividades que económ icam en
te convengan a la provincia, p a 
ra la elaboración o term inación 
de artículos o productos que no 
hayan sido elaborados o term i
nados en la Provincia, debiendo 
acreditar ca.p&cidad económ ica pa 
ra su * explotación ;

29 Que se dediquen a un rubro ya 
explotado,, 3on m étodos de p ro 
ducción nuevos que signifiquen 
un progreso técn ico y que por 
im portancia sean susceptibles de 
tal estímulo, debiendo acreditar 
capd&i<3ad económ ica para su ex 
planación;
Qu$ se instalen en el- futuro, gr
que sin ser nuevas o primeras, 
cor  vengan económ icam ente a la 
Provincia y empleen un número 
no menor de 20 obreros o que 
elaboren m ateria prim a obtenida 
en el territorio de la Provincia, 
debiendo acreditar capacidad e co 
nóm ica para su explotación;

4° Que se instalen en el futuro, fu e 
ra de la jurisdicción  del depar
tam ento de la Capital. Este be 
neficio  se am pliará en un año por 
cada fracción  de cien kilóm etros 
de distancia entre él lugar de 
asiento de la fábrica  y la ciudad 
de Salta, debiendo acreditar ca 
pacidad económ ica para su ex 
plotación ; •

5f Que inviertan en el futuro para 
el increm ento de su capacidad 
productiva una suma no menor 
de un m illón . de pesos, y siem 
pre que este im porte supere el 
10 %̂ del activo fijo  de la em 
presa al principio del ejercicio ;

69 Que se instalen en el futuro con 
un capital no inferior a 400 mil • 
pesos y  se dediquen a la fa bri
cación  exclusiva de artículos de 
prim era necesidad;

d) Con la exención de los impuestos 
inm obiliarios y a las actividades lu 
crativas, por el térm ino de 5 años, 
a las industrias que inviertan en el 
futuro para el increm ento de su ca 
pacidad productiva, una suma no m e
nor de 500 mil pesos, siem pre que 
este im porte supere el 20%  del acti
vo fijo  de 1a. em presa ai principio 
uei e jercic io ;

e) Con la exención del im puestos a las 
actividades lucrativas por el término 
de 3 años, a las industrias que in

viertan en el futuro, para el incre
mentó de su capacidad productiva, 
una suma no m enor de 250 mil pe
sos, siem pre que este im porte supe
re el 30'“% de las utilidades líquidas 
y  realizadas del balance anterior a 
la fecha del incremento.

- A gréganse a continuación del artículo 
294, los siguientes:

Art. ( . . . ) .  —• P ara acogerse a los be
neficios que acuerda el artículo 29-í, los 
establecim ientos industriales deberán cum 
plir las siguientes condiciones:
a) D esarrollar industrias m anufactureras

o de transform ación, que elaboren o 
transform en m ercaderías o productos 
cuya form a, aspecto, consistencia, ín
dole y aplicación sean distintos de a- 
quellos que sirvieron com o materia 
prim a o elem ento básico. No se con 
sideraran industriales los estableci
mientos dedicados al aserraje de m a
deras a la construcción de obras y a 
la h otería ;

b) Realizar la inversión para la insta
lación de la industria y el incremen
to de su capacidad productiva en el 
territorio de la Provincia, llevando 
en todos los casos contabilidad de 
acuerdo con los térm inos del Código 
de C om ercio; ■ .

c) Iniciar la instalación o ampliación 
de la planta, en el plazo de un año,.. 
a partir de la resolución recaída en 
la solicitud correspondiente y la pro
ducción en el pla,zo de tres años 
desde que se acuerde la franquicia; 
en casos excepcionales podrá am
pliarse este último plazo hasta cinco 
años. V encido cualquiera de los pla
zos sin que se hubiera dado cum- ; 
plim iento a las disposiciones respec
tivas de este inciso, el beneficio ca
ducará autom áticam ente y con efec
to retroactivo a la fecha en que fu é : 
acordado.

El beneficio otorgado no puede ser 
transferido a título oneroso y la trans
ferencia de todo o parte del establecí-! 
m iento beneficiado se com unicará al P o
der E jecutivo.

El beneficio  quedará sin efecto si se 
com probare m onopolización de productos •* 
que no perm ita la libre com petencia o 
se negare su venta en el territorio de 
la Provincia . ¿

La exención im positiva alcanzará a la?¡
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planta industrial, equipos útiles depen

dencia y terrenos necesarios que estén 
vinculados exclusivam ente al proceso in 
dustrial, com o así tam bién a la produ- 
ción y su com ercialización por el indus
trial y  comprenderá, el tatal d é la  indus
tria ya  existente y la increm entación. No 
se considera inverción com putable la 
sim ple adquisición de em presas que se 
encuentren en funcionam iento o de par
tes sociales.

Durante el térm ino de la exención 
acordada no podrán increm entarse los 
im puestos que gravan el consum o por 
terceros de productos elaborados por las 
industrias acogidas a los beneficios del 
artículo 294.

Art. ( . . . )•  —  Los industriales estable
cidos de conform idad con  el artículo 294 
gozarán de preferencia, en igualdad de 
condiciones en las com pras que realice 
la Provincia.

Art. ( . . . ) .  — Las em presas acogidas 
a l o s . beneficios del artículo 294 dSüTen

cum plir ba jo pena de perder • lo.3 m is
mos, las obligaciones que íes atribuyen 
las leyes fiscales com o agentes le  reten 
ción  o inform ación.

Las inform aciones y  declaraciones que 
form ulen las em presas industriales, ya 
sean espontáneas o a requerim iento ad 
m inistrativo estarán su jeta a v er ifica cio 
nes debiéndose form ular cargo por el 
m onto de los im puestos no abonados y 
la m ulta correspondiente, cuando se com - 

, probare actos u om isiones que signifiquen 
J in fracción  o defraudación fiscal.
*25 —- Ineorpóranse las siguientes disposiciones, 

en la for/na que se indica a «;on t'iv  ra
ción

TITU L O  . . .
T A SA S R E T R IB U T IV A S Dtí SERVICIOS 

C APITU LO UNICO 
De los servicios retributivos 

Art. ( . . . ) .  —  Por los servicios de inspec
ción y contralor que realice ei Poder E jecu ti
vo por interm edio de sus organism os a las 
sociedades anónimas, éstas deberán pagar los

liasta

V A L U A C I O N
!

Hasta $ 50.000.—
M ás de ” 50.000.—

" ” ” 100. 000.—
” ”  ” 200. 000.—
” ” ” 300.000.—
” ”  ”  400.000.—

” ” 500.000.—
” ” " 800.000.—
” ” ” 1 . 000. 000.—
”  ” ” 5.000.000. -

F íjase en la sum a de cien pesos m oneda na
cional ($ 100) el m ínim o de im puesto que c o 
rresponde abonar de conform idad con lo d is 
puesto en el artículo 96 — párrafo 2*—  del C ó
digo Fiscal.

]/%. — '"El artículo 39 quedará redactado en la 
Siguiente form a:

Art. 39 — El recargo a que se refiere

Superficie edificada 
0 %  (Baldío)
M enos del 15 %

b) Inm uebles ubicados fuera del radio m encionado en el inciso anterior: 

Servicio de que goza el inmueble 

Con agua corriente, cloaca y pavlm tttU  

\ Con agua corriente

a)

Superficie edificada
( 0 % (B aldío)
( M enos del 15 %

im puestos cuyo m onto fije  la ley im positiva, 
en la form a y tiem po que determ ine la regla
mentación.

TITU LO  . . .
IM PU ESTO DE FO M EN TO  G AN AD ERO  

Capítulo único
Art. ( . . . ) .  —  Para el cum plim iento de láá 

disposiciones sobre creación del Consejo de 
fom ento Ganadero (decreto ley 425|57) se grava 
rá con un im puesto por kilogram o de animal 
vacuno, ovino, caprino y  porcino que se faene 
en el territorio de la Provincia, con destino a 
la venta, tanto para el consum o interno com o 
para la exportación. El gravam en estará a car 
go de los m atarifes y  su im porte lo deter
minará la ley im positiva.

11. —  M ODIFICACION DE L A  L E Y  IM PO 
SITIVA.

A.rt. 2?. —  M odifícase la L ey Im positiva (d e
creto ley 361 ¡56 y sus m odificatorias) en la 
siguiente form a:
r l Sustituyese la escala y el párrafo final 
del artículo 29 por los siguientes:

100. 000.—
200. 000.—
300.000.—
400.000.—
500.000.—
800.000.— 

1 . 000. 000.— 
5.000.000.—

el prim er párrafo del artículo 99 del C ó
digo F iscal se aplicará de acuerdo eon 
las siguientes escalas:
I o) En la ciudad de Salta:

Inm uebles situados dentro del ra 
dio establecido por las calles Ame 
ghino, V irrey Toledo, Antonino F. 
Cornejo, Uruguay, Gurruchaga,

I M P U E S T 
Cuota fija  

m$n.

350
725

1.525
2.375
3.275
4.S75
7.975

10.575
66.575

,f% excedente 
L ím ite m ínimo

7
7.5
8
8.5 
9

11
12
18
1*
15

Indalecio Gómez, H ipólito Irigo- 
yen, V ictorino de la Plaza, M a
nuela G. dé Tood, Tucum án Car 
los Pellegrini, M endoza, Jujuy, 
A venida Sarm iento hasta A m e- 
ghino y Avenida Belgrano desde 
Avenida Sarmiento hasta Repú
blica de Siria:

Recargo
10 veces el im puesto

Recargo
8 veces el im puesto 
4

( 0 %  (B aldío)
( M enos del 10 <yb

Sin ningún servicio ( 0 %  (B aldío)
( Menos del 10 %

2°) En Orán, Tartagal, Metán, General Güeines y R osario de la F rontera:

Servicio de que goza el inmueble Superficie edifioada
Con agua corriente ( 0 % (Baldío)

( M enos del 15 %

1 vez el im puesto 
Sin recargo

Recargo
4 veces el im puesto

Sin ningún servicio

3<0 En los demás pueblos y plantas urbar

Servicio de que goza el inmueble 
Con agua corriente

Superficie edificada 
( 0 %  (Baldío)- 
( Menos del 1S %

Sin recargo

Recargo
2 veces el im puesto 
1 vez el im puesto

Y  Sin ningún servido

La aplicación de los recargos establecidos 
y^en este artículo quedará en suspenso si dentro 
’;%.dc los seis m eses de entrar en vigencia el 
¡'•Ipresente, los propietarios de los inm uebles com  
Aprendidos en la citada disposición justifican  an 
í t e  la D irección haber iniciado los trám ites pre- 
| Eliminares a la construcción, com o ser aprobación 
íáde planos y  firm as del contrato de construcción 
*S|o haber obtenido de. alguna institución de crédi 
:fto  un préstam o para tales fines. Vencido es- 
í*íte primer plazo, la suspensión de los recargos 

=̂ fcjfse producirá recién para el año siguiente al 
t‘̂ de la iniciación d« los trám ites aludidos pre-
jeedentemente. 

$

Si transcurrido seis meses desde tal pre 
sentación no se hubiesen iniciado y continua
do los trabajos de construcción, se dejará sin 
efecto la  suspensión ,de los recargos, ap licán
dose éstos desde su vigencia, salvo que los 
propietario de los inm uebles justificasen  a$ - 
te la D irección que la m ora producida no les 
es im putable por negligencia o fa lta  de a ct i
vidad para im pulsar las, actuaciones, interpre
tándose estos- hechos con carácter .restrictivo, 
Ñ ó será, causal de ju stificación  : la fa lta  de en
cuerdo  de crédito por instituciones bancarias
o hipotecarias.

Igualm ente gozará de este beneficio los' p ro 
pietarios que habiendo om itido la presenta-

Sin recargo

ción a que se alude precedentem ente, ju s tifi
quen, sin em bargo, haber iniciado la construc
ción en el inm ueble respecto al cual se persi
gue la exención del recargo, suspensión que 
com enzará a regir en este caso, el año s i
guiente de la iniciación de los trabajos.
V3. El artículo 4* quedará redactado en la 

form a siguiente:
Art. 4V. El recargo a que se refiere el 

rv • . tercer párrafo del artículo 99 del C ódi
go F iscal''será  de cuatro (4) veces el im 
puesto para los inm uebles abandonados 
sin explotar y de dos ( 2) veces el im pues
to para los insuficientem ente explotados.



P Á Ü . 64 y

'i 6.

>17.

>*8 .

feesfirf¡»aB»Mt»aíafiatoBMaiÉ̂ :̂ ^

iiíi artículo 6° quedará . redactado en la 
form a siguiente:
Art. 69. —  Para que proceda la bon ifica 
ción prevista por el artículo ( . . . )  del C ó
digo Fiscal, fíjanse en ciento ochenta mil 
pesos ($ 180.000) el valor de la ed ifica 
ción y en 120 m etros cuadrados el m áxi
m o de superficie cubierta.
M odifícase la escala del artículo 12 en la 
form a que se detalla en la planilla ane
xa que form a parte de esta ley.
En el artículo 13, donde dice: “ artículo 
170” , que diga: “ artículo 170 y siguiente” . 
En el mismo artículo inciso 3'>- sustituii 
Xa últim a parte que dice: “ en el in c i

so  1,0 del artículo mencionado'*, por “ en 
a r t í c u l o ) del Código F iscal” . 

Agrégase al prim er párrafo del artículo 
16 “El im puesto m ínimo será de $ 20 m.n” . 
M odifícase la escala del artículo 17 en la 
form a siguiente:

81 ÍVSAR20 p| 3§gQ

Valor del documento
De más de 200 

1.000 ’ 
2.000 1 
5.000 ' 

20.000  ' 

50.000 ‘

Impuesto
i 1.000 $ 1

2 .0 0 0  ”  2
5.000 ” 4

20.000 ’* 8
50.000 ” 10

” 10 más 
$ 2 por caxla 

$ 10. 000. de ex 
cedente.

Sustituyese en el artículo 18 “ tres p e 
sos” , por “ seis pesos” .

10. M odifícase el artículo 19 en la form a 
siguiente:
Art. 19. —  Las actuaciones que se enu
meran a continuación pagarán el im pues
to que para cada caso se determ ina: 
l v Del siete por mil (7% 0) las retribu

ciones otorgadas en denuncias de h e
rencias vacantes;

2* Del cinco por mil (5% 0), las órdenes 
de pago que sean abonadas por lia 
provincia, sus dependencias o repar
ticiones autárquicas, salvo las exten
didas en concepto de deuda pública, ren 
ta escolar, devolución de depósitos, 
descuentos de docum entos y toda re 

m uneración de los agentes de la a d 
m inistración P rovincia l estando su 

pago a cargo del beneficiario de la 
orden;

39 Del tres por mil (3% 0), la aprobación 
de los planos de subdivisión o m odi
ficación  de subdivisión ya, aprobada, 
y com o m ínimo cincuenta pesos m o
neda nacional ($ 50 m|n.) por par
cela resultante, tom ándose conio ba 
se im ponible el valor fisca l;

49 Del dos por mil (2% 0):
a) T odo acto de inscripción o reins

cripción que practique la D irec
ción . General de Inm uebles y el 
R e g is t r o  Público de Comercio, y 
com o m ínimo $ 20;

b) L a aprobación de m ensura y los 
inform es sobre las mismas, tom án
dose com o base im ponible el v a 
lor fiscal. En lo£ planos de mensu 
ras de subdivisiones se aplicará 
únicam ente el sellado correspon 
diente a estas últimas y com o m í
nim o $ 20;

5 9 Del medio por mil (Vz% 0), los c e r t i
ficados de dom inio y las condiciones 
del m ismo, y los certificados de v i 
gencia de créditos hipotecarios que 
expida la D irección General de In 
m uebles hasta un m áxim o de seis
cientos pesos m oneda nacional ($ 600 
m|n.) y  com o m ínim o $ 20;

69 De tres mil pesos m oneda nacional 
($ 3.000 m|n.), las solicitudes de co n 
cesión, que se presenten a los p ode
res públicos, para explotar líneas fe 
rroviarias, canales u otras vías de c o 
m unicación;

T> De mil quinientos pesos m oneda na
cional ($ 1.500 m|n.) toda concesión o 
perm uta de escribanía de registro 
nuevo o vacante que acuerde el P o 
der E jecutivo a favor de titulares:

8';1 De mil pesos m oneda nacional ($ 1000 
m|n.) toda concesión  o perm uta de 
escribanía de registro nuevo o v a ca n 
te que acuerde el P oder E jecutivo a 
fa vor de adscriptos;

9'-’ De quinientos pesos m oneda nacional 
C$ 500 m jn .);
a) L os m atrim onios realizados á d o 

m icilio, sin im pedim ento;
b ) Los pedidos de reconocim iento de 

peí sonería ju ríd ica  interpuestos 
por sociedades com erciales o c i 
viles;

c ) Las solicitudes de apertura de fa r 
macias, droguerías, laboratorios 
de análasis, clínicas, sanatorios y 
casas de ópticas que se presenten 
en el M inisterio de Asuntos S o 
ciales y  Salud Pública:

d) Las solicitudes de concesión para 
la explotación de bosques fis c a 
les;

c ) Las solicitudes de inscripción de 
títulos profesionales del arte de 
curar que se presenten al M inis
terio de Asuntos Sociales y Salud 
P ública ;

í )  Las solicitudes de inscripción de 
especialidades m edicinales drogas * 
y productos afines que se presen
ten al M inisterio de Asuntos S o 
ciales y Salud P ública;

10v De trescientos pesos m oneda nacionas 
($ 300 m|n.):
a) Las solicitudes que se presenten 

a la Legislatura directam ente o 
por interm edio del Poder E jecu ti
vo, solicitando la com pra de t ie 
rras fiscales o pidiendo priv ile 
gio ;

b) Las solicitudes de inscripción en 
el R egistro de Contribuyentes F o 

restales por m ás de 2.000 h ectá 
reas ;

l l v De doscientos pesos m oneda nacional 
($ 200 m|n.):
a) Las solicitudes de inscripción en 

la m atrícula de cpm erciante, m ar
tiliero Público, com isionistas, c o 
rredor y de cualquier otra p ro 
fesión, que se presenten en el R e-, 
gistro Público de C om ercio;

b) L a inscripción de actos, con tra 
tos u operaciones en los que no 
se fije  m onto y  no sea posible 
practicar la estim ación a que se 
refiere el. Código F iscal y la c e 
lebración de actos, contratos u 
operaciones referida exclusivam en 
te a inm uebles fuera de la ju r is 
dicción provincial.

129 De cien pesos m oneda nacional ($ 
100 m|n.);
a) Las solicitudes que se presenten 

a la 1 Legislatura, directam ente
o por interm edio del Poder E je 
cutivo, pidiendo exención o p ri
vanzas ;

b) Los pedidos de autorización para 
aum ento de capital o prórroga d e l1 
térm ino de duración de las so 
ciedades anónim as;

c) Las solicitudes de reapertura de 
farm acias, droguerías, laboratorios 
de análisis, clínicas, sanatorios y 
casas de óptica que se presenten 
en el M inisterio de Asuntos S o - , 
ciales y  Salud P ública ;

d) L os análisis toxicológ icos y d® 
desinfectantes y productos análo
gos que practique el M inisterio de 
Asuntos Sociales y Salud P ública ; !

e) Las solicitudes de registro de 
m arca para ganado, sus renova- 
c ion ei y  transferencias;

f )  L a  inspección anual a las soc ie 
dades que no sean anónimas, rea 
lizada por la Inspección de S ocie 
dades Anónim as, Civiles y C om er
ciales ;

g ) Las solicitudes de inscripción en
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el R egistro de Pasta.jeros;
h) L a  inscripción en el R egistro P ú 

blico de Com ercio de todo d ocu 
mento público o privado que a c la 
re, rectifique o ratifique otro ya 
inscripto sin alterar sus valor, 
térm ino o naturaleza y las res
cisiones de cualquier contrato;

i) Las solicitudes de inscripción de. 
títulos de auxiliares del arte de 
curar que se presenten al M inis
terio de A suntos Sociales y Salud 
P ública ;

j )  Los análisis de bebidas hídricas 
y ferm entadas; 

k) lita libreta de fam ilia, de lu jo ;
1) L a inscripción en el R egistro P ú 

blico de Com ercio de las autori
zaciones para, e jercer el com ercio, 
concedidas a m enores de edad; 

m ) Las actas de m atrim onio por ca -"  
da testigo excedente de los dos 
prescriptos por la ley;'' 

n) La inscripción ' de sentencias de 
divorcio y de nulidad de m atri
m onio ;

ñ) Las solicitudes de inscripción en 
el R egistro de Contribuyentes F o 
restales hasta 2.000 hectáreas.

13v De sesenta pesos m oneda nacional ($ 
60 m|n.), las copias heliográficas de 
planos confeccionados por la D irec
ción General de Inmuebles, siempre 
que no sobrepasen del m etro. Por 
cada m etro o fracción  que sobrepase 
el metro pagará cincuenta pesos m o
neda nacional ($ 50 m jn.), m ás;

14* De cincuenta pesos m oneda nacional 
($ 50 m|n.) :
a) Las solicitudes que se presenten 

directam ente al Poder Ejecutivo^ 
para la com pra de tierras fisca 
les o pidiendo privilegio, dentro 
del régim en de la ley 1338;

b) T oda cancelación d e . inscripción 
de actos, contratos u operaciones;

c) Los análisis practicados por el M i
nisterio de A suntos Sociales y Sa
lud P ública  que no estén sujetos 
por esta ley a un gravam en es
pecia l;

d) Los pedidos de inscripción de pro- • 
ductos com erciales en el reg istro■ 
respectivo del M inisterio de Asun
tos Sociales y Salud Pública;

e) El carnet sanitario que expida el , 
M inisterio de Asuntos .Sociales y 
Salud Pública, de conform idad con ’v 
lo previsto en el pían de lucha 
antivenérea;

f )  P or cada desinfección de vehículo1 
destinado al transporte de pasa(-¿ 
jeros o de sustancias alimenticias,* 
que practiqúe el Ministerio de 
A suntos Sociales y Salud Pública.^

15° De treinta pesos m oneda nacional ($
30 m|n.):
a) Cada solicitud de despacho urgen

te de certificados sobre el estado 
de dom inio y  sus condiciones quet 
se presente a la D irección Gener 
ral de Inm uebles; *

b) L a inscripción en la Dirección 
General de Inmuebles de las ¡üér 
claraciones de dom in io;

c ) L a inscripción en la Dirección Gév 
nerai de Inm uebles de actos o do,* 
aumentos que aclaren, rectifique; 
ratifiquen o éonfirm en otros, ¡ 
alterar su valor, término o nat* 
ralOLa, com o así también toda an 
tación m arginal;

d ) . Las solicitudes de registro, 
ñaies para ganado, sus renová'^ 
oes, transferenpias y duplicadó

e) Los recursos de revocatoria^ 
consideración o apelación cié' 
soluciones adm inistrativas; **'

í )  Por cada certificado de domi 
y sus condiciones para el otpi] 
m iento de la prom esa de cor$R 
venta de inmuebles a
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fiere el artículo 72, inciso c ), de 
la ley 103U; \

g) L a firm a del facu ltativo, puesta 
en el carnet sanitario que esta
blece el plan de lucha antivenérea. 

16° De diez pesos m oneda nacional ($
10 m|n.):
a ) Cada fo ja  de los certificados, tes
tim onio e inform es de actuaciones

o constancias adm inistrativas 
que re. encuentren en trám ite o 
reservadas en los archivos públi
cos ;

b ) Las legalizaciones de firm as en 
acto o docum entos por las auto
ridades adm inistrativas;

* c ) Los certificados de deuda por im 
puestos y contribuciones, y sus 
am pliaciones y actualizaciones, por 
cada partida;

d) Cada duplicado de recibo de im 
puestos y ' contribuciones que ex 
pidan las oficinas públicas a so 
licitud del interesado;

e) T oda inscripción en la D irección 
General de Inm uebles de libreta 
de prom esa de com praventa de in 
muebles en m ensualidades;

f)  L a inscripción de m andatos o p o 
deres, sus sustituciones y revocato
rias, en el R egistro de M andatos 
y R epresentaciones;

g ) L os duplicados de análisis prao- 
ticados por el M inisterio de A sun
tos Sociales y Salud Pública;

h) Cada inspección que se practique 
en ios libros del R egistro Civil 
para cotejar firm as o rúbricas, re 
conocer inscripciones o docum en
to*.

179 De tres pesos m oneda nacional ($ 3 
m|n.):
a) P or .cada rem ito que extienda a

i lo» interesados la D irección  de
B osques y  Fom ento A gropecuario 
de la P rov in cia ;

b ) Cada fo ja  siguiente a la prim era 
de los testim onios o certificados 
de partidas de nacim iento, m atri
m onio o defunción ;

ífll-. En el artículo 20:
a) E lévase el sellado de actuación en los 

incisos l v, 2*. 39 y. 49, a $ 10, $ 6, $ 4 
y  $ 8, respectivam ente;

b ) M odifícase la redacción del inciso 2-\ 
punto a), en la form a siguiente:
2’
a ) L as actuaciones por apelación an 

te la C ám ara de Paz Letrada y en 
el fuero laboral;

c ) En el inciso 49, donde dice "ju stic ia  de 
paz” , que diga “ justicia  de paz letra 
da” .

V 12. En el articulo 21:
a) E lévase el im puesto en el inciso 6° a 

$ 50;
b) Incorpóranse com o puntos c ) y d) del 

inciso 8V los puntos e) y  f ) del inciso 
99 y reem plázase la denom inación " . . .  
justicia de prim era instancia de p az ...” 
por “ . .  .ju sticia  dé paz le tra d a ..

c ) El inciso 9 9 quedará redactado en la 
form a siguiente:
99 De quince ‘pesos m oneda nacional 

($ 15) las apelaciones de las sen
tencias definitivas, con excepción 
de las qué sean expresam ente ob li
gatorias, en virtud de la le y ;

d) Incorpórase él inciso 109, que quedará 
redactado en la  siguiente form a:
109 D e diez pesos m oneda nacional ($

10):
a) L os ahorros;
b) Los o ficios de inhibición, 

em bargos o anotación de litis 
que deben inscribirse en la D i
rección General de Inm uebles;

c) L a  petición de expedientes ju 
diciales que se encuentren en el 
A rch ivo General de la Provincia .

13. E lévase a $ 5 el im puesto a las actuacio-

■j 14.

{íl,

Vp.5

i.oa notariales establecido en el artículo 23. 
En el articulo 24:
a) Incorpórase el inciso 3° com o punto

b) al inciso 2V, cuyo texto queda c o 
mo punto a ) ;

b) E lévase el im puesto que fija  el inciso 
4V, que pasa a ser inciso 39, a $ 100;

c) Incorpóranse com o puntos c), d) y e) 
del inciso 59, que pasa a ser 49, los 
puntos a), b), y c ) del inciso 69, in 
cluyendo las siguientes nuevas d ispo
siciones:
f) . Las escrituras de protocolización  o 

transcripción de docum entos p úbli
cos o privados;

g) Las renuncias de derechos y lo¿; 
reconocim ientos de deudas;

d) Elévase el im puesto que establece ei 
inciso 7,‘, que pasa a ser 5'-\ a $ 15 y 
modiiiou.se ei inciso c) en la siguiente 
form a:
c) Los contratos que estipulen la con s

titución de derechos reales — con 
excepción de los de com praventa 
de inm uebles—  que debiendo por

ser hechos en escritura públi
ca, sean realizados por instrum en
to  p riv ad o ;

e) Elévase el im puesto que establece el 
inciso S-, que pasa a ser tí-, a ¿ 10 y 
agrégase la palabra “ instrum entado" 
ai punto b ) del m ism o;

f )  E lévase el im puesto que establece el 
inciso 9'-, que pasar a ser 7", a $ 5, y 
a $ 3 el m ínim o que f i ja  el punto a) 
del m ism o;

g») E lévase el im puesto que establece el 
inciso 109, que pasa a ser 89, a $ 3;

h) E lévase el im puesto que establece el 
\ inciso l i 9, que pasa a ser 99, a $ 1.

fin  el punto a ) aum éntase el m ínimo 
a $ 3, y se agrega com o punto d) el 
punto b ) del inciso 129;

i) El inciso 129 pasa a ser 109.
. E n el artículo 25:

a) M odifícase el título que lo precede en 
la form a siguiente: “ Créditos en des
cubierto y  operaciones m onetarias” ;

b ) A grégase al final del inciso l 9, lo s i
guiente: “ . . .p o r  cada período no m a
yor de ciénto ochenta (180) días” ;

. El artículo 26 quedará redactado en la fo r 
ma siguiente:

A rt. 26. —  Salvo disposición contraria 
del Código F iscal o de la ley im positiva 
el im puesto m ínim o de los actos, contra 
tos, operaciones o instrum entos gravados 
será de un peso m oneda nacional ($ 1% .). 

. D erógase el artículo 27.

. En el artículo 28, sustituyese ia escala de 
valores por la siguiente:

guayacán, Otra
palo

santo
madera

M ás de 3 á 7 m. de largo $ 4.50 $ 2.70
H asta 2.20 m. de largo $ 1.80 $ 1 .—
Más de 2,20 a 3 m. de largo $ 2.50 $ 1.50
Más de 7 a 10 m. de largo $ 7.50 % 4.—
M ás de 10 m. de largo $ 10.— $ 6.—

Por cada tonelada de:
Leña colorada ..  . . . .  .. . $ 8 .—
Leña blanca o m e z c la ............. " 4 .—
Carbón ............................................ ” 18.—

V 3 .—
Cáscara de ' c e b i l ..................... ” 25.—

: Trozo de quebracho para tanino ’’ 18.—

Madera de:

Por cada 
metro cúbi
co en rolli

zos o su 
equivalente 

m$n.

R o b l e .......................................................................  40
Cedro Orán, ibiraro (tipa colorada), pe-

teribí- (a fata) l a p a c h o ...............................  24
Cedro Crespo, q u i n a ...................................... 20
Cebil moro, mora, nogal, pacará, palo 

blanco, palo santo, quebracho co lora 
do, tipa blanca, algarrobo, guayacán, 
horco cebil, palo amarillo, pino del 
Norte, tatané (espinillo), urunday 
(urundel), laurel, lanza blanca, quina
b l a n c a ................................................................  17

Quebracho blanco, sauce, virarú, álamo y 
otras especies . . ........................................ .. 12

P or cada durmiente de cualquier m edi
da y  tipo.*de m a d e r a ................  . .  . .  4

Quebracho 
colorado, 

quina, •• 
urundel,

Por cada poste mora,
labrado de: cebil,

^49. Incorpóranse las siguientes disposiciones én 
la form a que a continuación se indica: 

TITULO . . .
Tasas retributivas de servicios

Art. ( . . . ) .  —  Las sociedades anónimas au 
torizadas por el gobierno provincial y las cons
tituidas fuera de la P rovincia que desarrollen 
su pirincipal actividad en su jurisdicción, pa
garán, en concepto de derecho anual de ins
pección, una cuota fija  de mil pesos moheda 
nacional ($ 1.000 m|n.) más un adicional de ; 
quinientos pesos m oneda nacional .($ 500 m|n.) 
por cada millón o fracción  de millón de cap i
tal suscripto que arroje el balance general c o 
rrespondiente al ejercicio  cerrado en el año in 
m ediato anterior. F íjase en veinte mil pesos 
m oneda nacional ($ 20.000 m|n.) el importe 
m áxim o a abonar por aplicación de la pre
sente disposición.

Las agencias o sucursales de sociedades anó
nimas cuya c a s a . central esté radicada fuera 
de la Provincia, pagarán una cuota única de 
mil pesos m oneda nacional ($ 1.000 m|n.).

Las sociedades anónimas en liquidación pa
garán los m ism os derechos establecidos prece
dentem ente.

TITULO . . .
Impuesto de fonrento ganadero

Art. ( . . . ) .  —  F íjase en diez centavos m o
neda nacional ($ 0,10) el impuesto a que se 
refiere el artículo ( . . . )  del Código Fiscal.
III — DISPOSICIONES ESPECIALES

Art. 39 —  Las empresas que absorban, con 
carácter permanente, a un número de emplea
dos u obreros de la adm inistración pública 
provincial no m enor de cinco (5) y con un 
sueldo no inferior al que tuvieren en el mo
mento de su traslado a la actividad privada, 
se beneficiarán con un descuento en el pago 
de los im puestos inm obiliario y a las activi
dades lucrativas, equivalente al cincuenta por 
ciento (50% ) de los sueldos nominales que per
cibían los agentes respectivos.

E ste beneficio tendrá vigencia durante el 
térm ino real del em pleam iento y por no más 
de tres (3) años desde la fecha del traslado 
de los agentes a 1a actividad Drivada.

Art. 49 —  La presente ley tendrá vigencia 
desde el l 9 de enero de 1960.

Art. 5° —  El Poder E jecutivo dispondrá el 
ordenam iento del Código Fiscal y la Ley Im 
positiva. (decreto ley 361|56 y sus m odificato
rias), estableciendo la nueva numeración de 
sus artículos sin introducir ninguna m odifica
ción, salvo las gram aticales indispensables y 
rectificación  de m enciones que correspondie

ra n , incorporando las disposiciones pertinentes
^ e  esta ley.

Art. 6° —  Deróganse el inciso c) del articu
lo 29 del decreto ley 425|57_. el decreto ley 426)57 
y  toda otra disposición que se oponga a la 
presento.

Art. 79 —  Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Honora

ble Legislatura de la P rovincia  de Salta, a los 
veintiséis días del mes de febrero de mil no
vecientos sesenta.

JOSE MARIA MUNIZAGA 
Vicepresidente 29 del H. Senado 

RAFAEL DELGADO BRACAMONTE
Secretario -

OSCAR MANUEL CHAVEZ DIAZ 
Vicepresidente l 9 

RAFAEL ALBERTO PALACIOS 
Secretario
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POR TAN TO:
MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y 
OBRAS PUBLICAS.

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, 
comuniqúese, publíquese. insértese en el Re- Es copia:
gistro O ficial de Leyes y archívese. Santiago ''Félix Alonso Herrero

PEDRO J. PERETTI

Salta, m arzo 4 de 1960.

t a, I \ 9

BERNARDINO BIELLA
Jefe de D espacho del M inisterio de E. F. y 0 . 1-'.

TRANSMISION GRA TUITA DE BIENES 
ESCALA CORRESPONDIENTE A L ARTICULO 12 (Ley Impositiva)

Padres, hijos 
cónyuges 

Cuota 
fija

% s/el 
exoedente 

lím. míniiYto
De más de 10.000 hasta

50.000 ”
150.000 ”

: 300.000
450.000 ”
600.000 ”
750.000 ”
900.000 M 

1.100.000 ” 
2 . 000.000
3.000.000 ”
4.000.000

50.000
150.000
300.000
450.000
600.000
750.000
900.000 

1.500.000 
2 .000.000
3.000.000
4.000.000

600
3.600

14.100
27.100
47.600
68.600
91.100

135.100
351.100
601.100 
871.100

1.5
3
7
9

13
14.
15

25
27
32

Otros ascendientes Colaterales Colaterales de 3" y 4’
y deseen. ¡de 2? grado grado Oi parientes y extraños

Cuota '% s/ei Cuota % s/el Cuota %  s/ei
fija excedente fija excedente fija excedente

lím. mínimo lím. mínimo lím mínimo
---- 5 ---- 6 ---- 12

2.000 7 3.000 10 4.000 13
9.000 S 13.000 13 17.000 14

21.000 11 32.Q00 15 38.800 16
37.500 13 55.000 17 62.800 1S
57.000' 16 80.500 19 89.800 20
81.000 19 109.000 22 119.800 23

109.'500 20 142.000. 25 154.300 27
119.500 26 192.000 30 208.300 32
383.500 30 462.000 34 496.300 35
683.500 33 802.000 36 846.300 / 39 •

,013.500 35 1 ,.162.000 38 1.236.300 43

Es c o p ia :" CAMARA DE SENADORES — SALTA
R A F A E L  DELGADO BR A C AM O N TE  

Secretario.

EDICTOS DE MINAS:

N’ 5452 — Solicitud de Permiso para Cateo 
de Sustancias de Primera y Segunda Cate
goría en una Zona de Dos Mil Hectáreas: 
Ubicadas en el Departamento de “ Santa V ic
toria" Lugar “ Abra Tustuca” Presentada por 
el Dr Ernesto Samsón: En Representación 

de la Srta. JULIA GOMEZ ENRIQUEZ: En 
Expediente N9 2226-G-EI día diez y siete de 
Noviembre de 1953- horas Doce) La Auto
ridad Provincial, notifica a los que se con
sideren con algún derecho para que lo hagan va 
ler en form a y dentro del térm ino de L ey : L a 
zona solicitada se describe en la siguiente 

forma: Para inscripción grafica de la zona 
solicitada se ha tomado como punto de refe
rencia la cumbre del cerro Fundición desde 
donde se midieron 3 000 metos al Norte, y
2 000 metros al Oeste, para llegar al punto 
de partida desde el cual se midieron 5 ÜÜU 
metros al Oeste, 4 000 metros al Norte, 5 000 
m etros al Este y finalm ente 4.000 m etros 
al Sud, para cerrar la superficie solicitada. 
Según los datos dados por el solicitante en es
crito de fs 2 vta. y croquis concordante de 
fs 1 y conforme al plano de registro gráfico 
correspondiente de la zona solicitada resulta 
superpuesta aproximadamente en 1 445 hectá
reas a los cáteos tramitados en expedientes 

N’  2176-S-53 y 1919-A-52 pertenecientes al 
Señor Ernesto Samsón el, primero y a los 
Señores J A Aparicio y A Parodi el segundo 
quedando la zona libre dividida en dos par
tes una al Este, de 203 hectáreas aproximada
mente y otra al Oeste, de 347 hectáreas por lo 
que ha quedado registrado el cateo con una 
superficie libre de 555 hectáreas. — A lo que 
se proveyó Salta, Junio 30 de 1959- Regístre
se, publíquese en el Boletín Oficial y fíjese 
cartel aviso en las puertas de la Secretaría 
de conformidad con lo establecido por el Art. 
25 del Código de Minería. — Notifíquese, re
póngase, y , reservese hasta su oportunidad.— 
Luís Chagra Juez de Minas de la Prov. de 
Salta, Lo que se hace saber a  sus efectos. 
Salta, Febrero 24 de 1960.
W  SIM ESEN  —  Secret. Int. 

e) 26-2 al 14|3|60

N’ 5451 — Solicitud de Permiso para Explo
ración y Cateo de Minerales de Primera y Se
gunda Categoría en una Zona de Dos Mil 
Hectáreas Ubicada en el Departamento de Ro
sario de Lerma Presentada por la Señorita 
Lucrecia Argentina Váldez en Expediente Nú
mero 3178-V el día se¡$ de Julio de 1959 a 
horas once y cincuenta minutos. — La Au
toridad M inera P rovincia l notifica  a los que 
se consideren eon algún derecho para que lo

liaban valer en form a y dentro del térm ino 
de Ley. —  L a Zona peticionada se describe 
en la siguiente form a: se tom a com o punto 
de referencia :,E 1 Cardonal” , desde ahí 2000 
mts. 262? hasta P .P . D esde ahí 2000 .nts. 
172’ , 5.000 mts 82’ , 4.000 mts. 352’ , 5.000 ,nt¿3.
262’ , y 2.000 mts. 172’ , L a superficie so li
citada resulta superpuesta en 300 has. a p io - 
xhnadam ente a los cáteos 3102-N-59, 3101-1-5^, 
64.283-Z-56 y al punto de m anifestación d.j 
descubrim iento de la m ina “ San Pedro", expte. 
N ’  3103-V-59, xquedando una superficie libre 
de otros pedim entos m ineros estim ada en 
1.700 has. -A  lo que se proveyó. — Salta, n o 
viem bre 18 de 1959. —  Regístrese, publíquese 
en el B oletín O ficial y fíjese  cartel aviso en 
las puertas de la Secretaría, de conform idad 
con lo establecido por el art. 25 del Código 
de M inería. —  N otifíquese, repóngase y  resér

vese hasta su oportunidad. —  Antonio J. 
Góm ez Augier. —  Juez Interino de Minas.
L o que se hace, saber a sus efectos.

Salta, D iciem bre 31 de 1959. *
R oberto A . de los R íos 

Secretario 
e) 26)2 al 14]3|60

LICITACIONES PUBLICAS:

N ’  5.539 —  CONSEJO G R A L  DE E D U C A 
CION DE L A  PR O V IN C IA  DE S A L T A : L lá 
mase a¡ licitación pública N ’  1 para el día 28 
de m arzo de 1.960, a las 10 horas, para la 
provisión de útiles escolares, elem entos de 
limpieza, etc. R etirar bases y pliegos de con
diciones de la. O ficina de Sum inistró del C on
sejo General de Educación, de la  Provincia de 
Salta, M itre N ’  71, dentro del horario de 7 a 
13 horas.

Saludo a U d. muy atte.
FLO R E N C IA  M ATEO, Sub- Secretaria A d m i
nistrativa Consejo General de E ducación- Sal
ta.

e) 14 —  al 16 —  3 —  60 —

, LICITACION  PU B LIC A
N ’  5525 —  Llám ase a licitación P ública has
ta el 21-3-60 para el arrendam iento de un lo 
cal que conste de 9 habitaciones, cocina., patio 
y  baño destinado al funcionam iento de la E s 
cuela N acional Profesional de M ujeres de 
Metan (Salta).

Solicítense inform es en la D irección del E s 
tablecim iento. —  Calle B elgrano N ’  63. T .
E . 74.

e) 10 al 1413160

E X P E D IE N T E  N ’  620|60 
N ’  5524 —  Llám ase a L icitación  P ública 

N ’  17)60, para el día 24 de m arzo 1960 a las 
18 horas, para contratar la adquisición de A - 
LLMÉNTOS EN G E N E R A L  (Harina, azúcar, 
yerba Canchada, aceite, queso, fideos, pan, ca¡* 
ne vacuna, frutas, dulce, papas, e tc), con desti
no a diversos Establecim ientos dependientes 
del Instituto N acional de Salud Mental, u b i
cados en las P rovincias de Tucum án, Salta! y 
M endoza (Guaym allén), para cubrir las n ece
sidades del período 1° de m ayo 31 de octubre 
de 1960. —  L a apertura de las ofertas tendrá 
lugar en el D epartam ento de A dquisiciones y 
Ventas Sección L icitaciones Públicas, sito en 
la calle Callao 1387 -3 ’  P iso - Capital, debien
do dirigirse para pliego e inform es a la ci 
tada Dependencia. —  El D irector A dm inistra
tivo.

e) 10 al 2313j60 
Buenos Aires, 17 de febrero de 1960.

N ’  5.516 — S E C R E T A R IA  DE G U E R R A  — 
DIRECCION G E N E R A L  DE FABRICACIO N ES 
M ILITA RE S, Establecim iento A zu frero Salta 

Caseros 527 —  Salta - i- 
Llám ase a licitación pública N ’  4/60, para 

el día 28— III— 60 a las 11.—  o día subsiguien
te si éste fuera feriado, para la fabricación de 
“ Repuestos para A utoclaves” , con destino al 
Establecim iento A zu frero Salta —  Estación 

Caipe —  K m . 1.626 P cia . de Salta F . C. G. B.
Las firm as interesadas en retirar pliego 

de base, planos y demás condiciones deberán 
dirigirse al Servicio Abastecim iento Caseros 
527 Salta, previo pago de $ 5. — val or de 
la docum entación .

e) 9 —  al — 22 —  3 —  60 —

N" 5476. — SECRETARIA DE GUERRA. — 
DIRECCION GENERAL DE FABRICACIONES 
MILITARES — Establecimiento Azufrero Sal
ta — CASEROS 527 - SALTA.

Llám ase a licitación  pública N ’  3|60 para el 
día 19|I11¡60 a horas 11 o día subsiguiente si 
éste fuera feriado para la fabricación  de “ JUE
GO DE P LA C A S P A R A  M OLINO A  BOLAS 
M A R C A  F R A Z E R  C H A L M E R S” , con destino 
al Establecim iento A zu frero Salta, Estación 
Caipe Km . 1626, P vcia. de Salta, F.C.N.G.B.

Las firm as interesadas en retirar r>liego de 
base, planos y  demás condiciones deberán diri
girse al Servicio Abastecim iento — Caseros 527, 
S A L T A —  previo pago de m$n. 5 .— , valor de la 
docum entación. e) 3 al 16|3|60

IN STITU TO  N A CIO N A L DE SALU D M E N 
T A L

N ’  5460 —  S E C R E T A R IA  DE GUERRA — 
DIRECCION  G E N E R A L  DE F A B  CACA OTO
N ES M ILIT A R E S —  E STA B L E C I ¡MIENTO 
A ZU F R E R O  SA L T A  —  CASERO S 5JÍ. Salta.-
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Llám ase a L icitación P ública ¡Sí° 2*60 para 
tú día 18|lil¡60 a horas 11 o día susiguiente 
.oi- este fuera feriado, para la provisión de 
1 M ateriales rara  la R eparación de Cañerías 
de A gua’', con  destino al Establecim iento A zu 
frero Salta — E stación Caipe Km . 1620, FCGB 
Pcia. de Salta. Las firm as interesada* re 
tirar pliego de base y demás condiciones de
berán dirigirse al Servicio A bastecim iento — 
Caseros 527, Salta, T. E. 5285, en ei horario 
de 11 a 13.30, previo pago en T eso icría  de 
m$n. 5.00 valor de la docum entación.

e) 2 al 15|3¡60.

N 9 5.446 -  - A V I S O -  
M. E. P. y O. P. —  A D M IN ISTRA CIO N  

G E N E R A L  DE AGUAS D E S A L T A  
F ijase el día 7 de abril próxim o o sigu ien

te si fuera feriado, a horas 10 para que tenga 
. lugar la apertura de las propuestas correspon 

diente a la L icitación  P ública para adquisición 
de M aterial E léctrico de M aniobra y  P rotección  
para el m ontaje de cinco grupos electrógenos 
N ational Brusch de 507 Iíw , destinados a las 
usinas eléctricas de R. de: la Frontera, T arta - 
gal, Orán y  Metán, por un m onto estim ado a - 
proxim adam ente en la sum a de $ 4.780.000.—  
m/n (Cuatro M illones Setecientos Ochento Mil 
Pesos M oneda N a c ion a l).

L os P liegos de condiciones respectivos, p o 
drán ser consultados ó retirados sin cargo del 
D pto. E lectrom ecán ico de A . G . A . S ., San 

f¡ Luis 52.
i LA ADMINISTRACION GENERAL.
j Salta, F ebrero de 1.9G0.
í e) 25 —  2 —  al —  18 —  3 —  60 —

I N* S438
| A V I S O
| M .E .F . y  O .P .
I A D M IN ISTRA CIO N  G E N E R A L  DE AGU AS 
| DE SA LT A .
| FIJA SE  para el día 5 de abril del año en 
f  curso, a horas 11, la apertura de las propues-
I tas que se presentaren a la  licitación públi-
I  ca para contratación de la  Obra N 9 744: A m - 
!  pliación Red D istribuidora de A guas C orrien- 
| tes en San R am ón de la  N ueva Orán, cuyo 

^ presupuesto básico asciende a la sum a de $ 
| 2.743.119,99 mjn. (D os M illones Setecientos 
| Cuarenta y  Tres M il ^Ciento D iecinueve P e- 

sos con 9911.00 M|Nacional).
¿ L os P liegos de condiciones respectivos p o 

drán ser consultados sin cargo ó retirados de 
7 Sección Facturado de la A ^ G .Á .S ., previo
i, pago de la  sum a de $ 500.- m|n. (Quinientos
V pesos m|nacional).

Salta, febrero de 1960.
L A  A D M IN ISTR AC IO N  G E N E R A L  

\¡ e) 24-2 al 17-3-60

f; N* 5448 —  SE C R E T A R IA  D E G U E R R A  
DIRECCION G E N E R A L  D E F R A B R IC A C IO - 

% NES M ILITA R E S
| Establecim iento A zu frero Salta
;  LICITAC IO N  PU B LIC A  K° 1/60
\ Llám ase a licitación P ública para el día 
r’\ 15|3|60 a horas 11,00 o día subsiguiente si és- 
it te fuera feriado, para la provisión de: "M A -
i  T E RIA LES P A R A  L A  EJECUCION DE L A  
p OBRA N* 2123 “ N U E V A  L IN E A  DE AGU A 

DEL S A L A R  RIO GRAN D E  A  P L A N T A  DE 
L1 FLO TACION ” , con  destino al E stablecim iento 
h Azufrero Salta E stación Caipe Km. 1626- 

Pcia. de Salta F.C.N.G.B. —  Las firm as in - 
f teresadas en retirar pliego de base y demás 
ífi condiciones deberán dirigirse al Servicio A - 
•m bastecim iento- Caseros 527 Telef. 5285- Salta 
p "en el horario de 11,00 a 13,00 horas, previo 
£ pajKo de m$n 5,00 valor de la docum entación. 
$ e) 26-2 al 14|3|60

| S E C C f í í  f l  j f i  O  * C ! Á i; 

p  EDICTOS SUCESORIOS:

I n ? 5532 —  E R N E ST O  SAM AN, Juez de P ri- 
R ím e r a  Instancia en lo Civil y  Com ercial P ri- 
Hlfínera Nom inación, cita  y  em plaza a herederos

y acreedores de don M AXIM O A B R A H A M  
FEUIN: A N DEZ, por el térm ino de treinta dias 
para que hagan valer sus derechos.

Salta,19 de noviem bre de 1959.
Dra. E loisa G. A guilar 

Secretaria
e) 11-3 al 25-4-60.

N c 5.520 —  El Sr. Juez de Ira. Instancia Ira. 
N om inación en lo Civil y Com ercial de la P ro 
v incia  de Salta, cita  y em plaza por treinta días 
a herederos y acreedores de don A d olfo  Jesús 
Golpe Bujia, para que hagan valer sus derechos. 

Salta, M arzo 7 de 1.960.
D ra E loísa G . Aguilar, Societaria , 

del Juzg. Ira . N om . C iv. y Com.
e) 9 —  3 —  al 21 —  4 —  60 —

N 9 5.519 —  S U C E SO R IO :
Sr. Juez en lo Civil y Com ercial, D istrito 

Sud, cita  y em plaza por treinta días here
deros y acreedores de M ariano Pereyra, T eo - 
dolinda ó Josefa Teodolinda Ola de Pereyr¿i, 
y de don M ariano P ereyra ó A ngel Mariano 
Adriano P ereyra. M etán Febrero 25 de 1.960. 
JU AN  A N G E L  QUIÑONES, Secretario (In ter .)

e) 9 —  3 —  al 21 —  4 —  60 —

N 9 5.518 — S U C E SO R IO :
Sr. Juez Civil y  Com erciai D istrito Sud, 

cita  y  em plaza por treinta días herederos y 
acreedores de don F austo Raúl Cantón ó F au s
to E varisto Raúl Cantón ó Fausto Cantón. M e
tán Febrero 25 de 1.960.
JU AN  A N G E L  QUIÑONES, Secretario (In ter.)

e) 9 —  3 —  al 21 —  4 —  60 —

N* 5502 —  SUCESORIO. —  El Juez de 5* Npm. 
Civil D r A ntonio J. G óm ez Augier, c ita  y em 
plaza por 30 días a herederos y  acreedores de 
HUGO R U P E R T O  CA STILLO  V IL LA L B A , b a 
jo  apercibim iento de Ley.

Salta, F ebrero 22 de 1960.
W A L D E M A R  SIM ESEN

Secretario 1
e) 4-3 al 18-4-60

5498 —  E l D r ‘R afael A ngel F igueroa. Juez 
del Juzgado de Cuarta N om inación Civil y C o
m ercial, cita  por treinta días a los herederos 
y acreedores de Fernando M ontenegro, a fin  
de que com parezcan a hacer valer sus derechos.

Salta, 23 de F efrero de 1960.
Dr. M A N U E L  M OGRO M ORENO 

Secretario 
e) 4-3 al 18|4|60.

N 9 5485. —  SUCESORIO. —= El señor Juez 
de 4» N om inación C. y  C. cita  y  em plaza por 
treinta días a herederos y acreedores de W en 
ceslao M oreno. —  Salta, febrero 22 de 1960. — 
Dr. M A N U E L MOGRO M ORENO, Secretario.

e) S|3 al 13|4|60

N* 5484. —  SUCESORIO. —  El señor Jue'z 
de 5a N om inación C. y  C. cita y  em plaza por 
treinta días a herederos y  acreedores de José 
Cruz Chocobar. —  Salta, febrero 16 de 1960. —  
W A L D E M A R  A. SIM ENSEN, E scribano Se
cretario. e ) 3|3 al 13J4J60

N* 5474 —  SUCESO RIO : —  E l Juez en 
lo Civil y  Com ercial de i*  Instancia y 4* N o 
minación,. Dr. R afael Angel F igueroa, cit3 y 
em plaza por treinta días a herederos y aeree 
d o re s ‘ de M iguel Parlak. Expte. N 9 24.136|59.

Salta, 25 de F ebrero de 1960.
Dr. M AN UEL, MOGRO M ORENO. Secretario.

e) 2|3 al 12|4¡960.

N* '5456 —  SUCESORIO. —  Antonio J. G ó 
mez Augier, Juez de 1* Instancia y  5» N om i
nación Civil y  Com ercial de Salta, cita  y em 
plaza a herederos y  acreedores en la sucesión 
E R M E L IN D A  L U N A  DE M ERILES, para que 
se presenten hacer valer sus derechos dentro 
del térm ino de treinta días. — . Salta, F ebre
ro 15 dé 1960.

W aldem ar A . Sim esen 
Secretario 

e) 26|2 al 11|4|60

N 9 5155 —  SUCESORIO. —  Antonio J. Góv 
m ez Augier, Juez de 1'* Instancia y 5̂  N om i
nación C iv il ' y  Com ercial de Salta, cita  y em 
plaza a herederos y  acreedores de la sucesión 
de JESUS (ó Jesús W aldino) M eriles y P E - 
T R O N A  M E RILE S DE M A TO R RA S, para que 
¿?e presente hacer valer sus derechos dentro 
del térm ino de treinta días.
Salta. Febrero 15 de 1960.

W aldem ar A . Simesen
Secretario 26|2|11|IV|60

1\"> 5450 —  SUCESORIO. El Señor Juez en lo 
Civil y  Com ercial, Prim era N om inación, Dr. 
Ernesto Saínan cita y  em plaza por treinta 
dins a herederos y acreedores de don PEDRO 
M A R IA  E SPE JA . E dictos en Boletín O ficial 
y F oro Salteño. —  E loisa G . Aguilar. Secreta
ria. Salta, 25 de febrero de 1960.

Dra. E L O ISA  G. A G U IL A R  - Secretaria 
Del Juzg. 1* Nom . Civ. y  Com. 

e) 26)2 al 11|4|60

N 9 5449 —  SUCESORIO. —  El Señor Juez 
de 1» Instancia en lo Civil y Com ercial del 
D istrito Judicial del Sud-M etán. Cita y em plaza 
a herederos y  acreedores de Clara A ntía M o
reno de Cardozo. M etán F efrero 24 de 1960.

A L B E R T O  PO M A 
E scribano P ública N acional 

e) 26|2 al ll|4|6t>

N 9 5.443 —  S U C E S O R I O :
Él señor Juez de 1». Instancia, 4*. N om i

nación en lo Civil y Com ercial, doctor R afael 
A ngel F igueroa, sita y em plaza por treinta días 
a herederos y acreedores de don Justo Pastor 
Fernández.

Salta, Febrero 24 de 1.960.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO Secretario.

e) 25 —  2 —  al 8 —  4 —  60 —

N 9 5432 —  EDICTO SUCESORIO.—  El D i.
B. Ernesto Yazlle, Juez de I a Instancia en lo 
C y C. del D istrito Judicial del N orte -Orán 
cita y  em plaza por treinta días a los hete- 
deros y acreedores de don Elias Chamale y 
doña Carmen Nallar ó  Cármen N ayar ó C ér- 
m en Allia de Chamale.

San Ram ón de la N ueva Orán, Febrero 17 
do 1960.
Dr. M ILTON ECHEN1QUE AZU R D U Y , Secre 
tario. e) 23|2 al 6|4|60.

N 9 5427 —  SU CESO RIO : E l Juez de Prim era 
Instancia en lo C. y  Com . 3» N om inación c i 
ta y em plaza por treinta días a herederos y 
acreedores de DOM INGO LO PEZ.

Salta, Febrera de 1.960.
A G U STIN  E SC A LA D A  YRIOND O 

Secretario 
e) 22-2-60 al 5-4-60

EDU ARDO V . G A L LI 
Ingeniero Civil 

A  Cargo Departam ento Abastecim iento 
N 9 5418 —  SU CESO RIO : E l Señor Juez de 2* 
N om inación Civil y Comercial, cita y  emplaza, 
por 30 días a herederos y acreedores de ES*. 
TH E R  R E  JIÑ A R IVE RO  D E M ERCADO. •  ̂
Salta, F efrero 17 de 1960.

A N IB A L  U R R IB A R R I 
Escribano Secretario 

e) 19-2 al 4|4|60

N 9 5399 —  SUCESORIO.—  El Sr. Juez de 
Frim era Instancia en lo Civil y  Comercial. 
Cuarta Nom inación, cita  y  em plaza por trein 
ta días a herederos y acreedores de don M a
nuel Alemán.—  Salta, 10 de febrero de 19B0. 
Dr. M AN U EL MORO M ORENO, Secretario.

e) 18|2 al 19|4|60.

N 9 5398 —  SUCESORIO. —  El Sr. Juez C i
vil y  Com ercial 2a N om inación, cita  y  em pla 
za por treinta días a herederos y acreedores 
de don Eusebio Castillo y  de doña .Juana Gon 
zález de Castillo.—  Salta, Febrero 15 de 1960. 
A N IB AL U R R IB ARR I, E scribano Secretario.

e) 18(2 al 1«|4|60.



' j&ÁÜ. olí)

N 9 5380 —  SU CESO RIO : A dolfo  Dom ingo 
Torino, Juez del Juzgado de 1? Inst. 3* Nom. 
C. y C., cita  y  em plaza a herederos y acree
dores de la sucesión de doña H erm inia Clir- 
cobar, por el térm ino de 30 días.

Secretaría, 2|12¡59.
AGU STIN  E S C A L A D A  YRIONDO, Secretario.

e) 17}2 al S113160.

N 9 5372. —  SUCESORIO* RICARDO V ID A L  
FRIAS, Juez del Juzgado de 1> instancia 2* 
N om inación en. lo Civil y Comercial, cita y 
em plaza a herederos y acreedores de* la  su_ 
cesión de don R A F A E L  FIGUERO A. Sait;.».. 
29 de diciem bre dé 1959. A N IB A L X3RRIBA- 
R R 2, lí&siifeíHio Secretario.

e) 15-2 al 29*»-S0

N 9 5366 —  El Juez de 5» N om inación 
Civil y  Com ercial cita y  em plaza por treinta 
días a herederos y acreedores de: N em ecio 
ó D em ecio González, y  Beatriz T oledo de Guii 
záléz.—  W A L D E M A R  SIM ESEN, Secretaria.

e) 12’,2 al 28’|3¡60,

N* 5365 —  SUCESORIO. -  Dr. Rafael An„ 
gel Figueroa, Juez de Prim era Instancia en 
lo Civil y  Com ercial Cuarta Nom inación, c i
ta y em plaza a acreedores o heredero b que se 
consideren con derechos a los bienes ce  *a 
sucesión de José Y iñals Puig, por edictos que 
so publicarán durante treinta día3 en el B o 
letín O ficial y  Foro Salteño.—  Salta, F ebre
ro 10 de 1960.
Dr. M AN U EL M OGRO MORF.NO, Secretario.

e) 12)2 al 28¡S)6().

N 9 5353. —  SUCESORIO. —  El doctor AClól 
fo  D. Torino, Juez de l 9 Instancia fen 1.3 C. 
j  C. de 3* N om inación, c ita  y  em£la£& por 
treinta días a herederos y acreedores úé £>IO- 
NICIO D E  L A  FU EN TE, ba jo  apercibim iento 
de ley. Salta, Febrero 9 de 1960, AGU STIN  
E SC A L A D A  YRIÓNDO, Secretario, 

ej 11-2 al 25^3-60

N<> 5330 —  El Señor Juez de Prim era Instan
cia, Cuarta N om inación Civil y Com ercial c i 
ta  y em plaza por treinta días a herederos y 
acreedores del D R . AN TON IO SERAPIO P O R 
T A L, para que hagan , valer sus derechos. — 
Salta, nueve de febrero de 1960.
Dr Manuel M ogro M oreno 

Secretario 
e) 10-2-60 al 24)3)60

No 5314 —  SUCESORIO. —  El Señor Jüez de 
1» Instancia 5» N om inación en lo C. y  C ., cita 
y em plaza por treinta días a heredéíos y a- 
creedores de don Jovino H errera para que se 
presente a ju icio  a hacer va le f §üs derechos.

Lo que el suscripto Secretario hace saber a 
sus efectos.

Salta, Octubre 5 d© lifód*
e) 8-2 al 22-8-80 j

No 5313 SU CESO RIO : — Adjpifo D . Torino, 
Juez del Juzgado de 1» Instan cía 39 .N o » ,  C. 
y C., citp. y  em plaza a herederos ,y acreedores 
de la sucesión de Dolores Ar**au de Barrios, 
por el térm ino de 30 días.

Secretaría, 9 de diciem bre ,1959.
AG U STIN  E SC A LA D A  Y M O N D O  

' Secretario 
e) 8-2 al 22)3)60

No 5312 —  SU CESO RIO : A dolfo D . Tprino, 
Juez del Juzgaao de 1* Instancia 3» N om ina
ción en ló Civil y Com ercial/ cita y  em plaza 
á  herederos y acreedores de’.la sucesión de Jo 
sé Illescas Torreadla»** par el térm ino de 30 
días.

Secretaría,
AG U STIN  E SC A LA D A  YRIONDO .

Secretario 
e )  a i 22|3)60

No 5274, — EjDICTOS. —  El señor Juez de 
P rim era Instancia Quinta N om inación en lo 
Civil y Comercial, doctor Antonio José Gómez

SALTA, 14 tik Marzo, de láfió

Augier, cita  y  em plaza por el térm ino de 30 
días a heiederos y ureedorus del señor M i
guel N avarro Ponce. — Salta, 3 de diciembr€ 
de 1959. — W A L D E M A R  A. SIM ESEN, E s
cribano Secretario. ■ ' e) 2-2 al r6)3|60

TESTAMENTARIO:

No 5428 —  EDICTOS CITATO RIO S. —  El Dr. 
M anuel A lberto Carrier, Juez de l 9 Instancia 
en lo Civil y Gom ercial del D istrito Sud-M e- 
tán, cita y em plaza por treinta días a  here
deros y acreedores de la  sucesión de doña A - 
L E JA N D R IN A  P AG A N I D E  T O R E N A  y leg a 
tarios: Padres Franciscanos; H erm anas R e li
giosas de M aría A uxiliadora y Franciscanas 
del H ospital; H ortencia de. N ovo H artm an; E - 
lena Grande de V eles; M arta Sierra,; Beba 
Paz de Sierra; Carmen O. de Zurro; Carmen 
Arias de D ondiz; Leonor Bassani de B enaven- 
te ; L ucrecia  F . de Bassani M arta E lisa B e- 
navente; Sergio, Carlos M arcelo y Jorge B ena- 
vente y  A lejandro Bassani.

Secretaría, 17 de lebrero de 1960.
' D r M A N U E L A L B E R T O  C A R R IE R  

Juez
e) 22)2 al 5)4)60

No 5 3 vi —  T E ST A M E N T A R IO : Ei señor 
Juez ei; ío Civil y C om ercial 4̂  N om in ad <'•,, 
cita, llama y em plaza por treinta días a he 
retí eres, legatarios y acreedores de M onseñoi 
Juan Lo Giudice.

Salta, 10 de Febrero de 1960.
Dr. M A N U E L MOGRO M ORENO, Secreta., 

ri.a
e) 12)2 al 28¡3|60.

REMATES JUDICIALES

JUDICIAL
No 5513 — P O R  A R TU R O  SA LV A T IE R A  
JBft día 25 de abril de 1960 a hs. 17, en el escritorio 
Buenos A ires 12, ciudad, rem ataré con la b a 
se de $ 14.857,14 m)n. equivalente a las dos 
terceras partes de su valuación fiscal, la seis 
séptim as part\es indivisas del inm ueble deno
m inado "P ozo de la P iedra” o “ Cam po de la 
P iedra” , ubicado en el partido Ram aditas, de
partam ento de Orán, en la proporción de una 
séptim a parte pro indivisa a cada uno de los 
demandados, inm ueble que tiene una exten
sión de un octavo de legua de frente por tres 
leguas de fondo, y com prendido dentro de los 
siguientes límites, • generales; N orte con R ío 
San Francisco ó de Jujuy, Sud y Este con p ro 
piedad de Santos L ópez y Oeste, con terrenos 
de M anuela Cuevas de Zam brano. Con los dere
chos de agua que le corresponden del R ío San 
F rancisco. T ítulo folio  157, asiento 1 libro 27 
R. I. Orán N om enclatura catastral: Partida 1672 
Seña en el acto 30% a cuenta del precio dé ven 
ta Orden Sr Juez 1» Inst. E. vs. Esteban M a
riano Gregorio, Gorgino, F rancisca Javiera, R o 
m ualdo y Ernesto López E jecución  de honora
rios ’' exp. 20.948. Com isión a cargo del com 
prador. E dictos por 30 días en “Boletín O fi
c ial” y  “ El Intransigente” , 

e) 8-3 al 20-4-60

No 5468 —  P o r : C ARLO S R. A V E L L A N E 
D A  —  JUDICIAL — IN M U EBLE CON EDI 
riC A C IO N  E N  E S T A  CIUDAD, CA LLE GÜE 
MES 1350 —  B A SE  $ 26.866.00. —  El día 22 
de M arzo de 1960, a las 17 horas en mi es 
critorio Santiago 655, por orden del Sr. Juoz 
de Prim era Instancia en lo Civil y C om e ’ - 
cial 5̂  N om inación, en ju icio  “E jecutivo M> 
na Antonio vs. H errera Enrique", venderé con 
la B A SE  de $ 26.866 o sea el equivalente do 
las dos terceras partes de la valuación F is 
cal un inm ueble con ed ificación ubicado <.n 
es.ta Ciudad calle Güemes 1350, cuyas m edi
ciones son las siguientes: 8 mts. de frente 
sobre la calle Güemes por 30 mts. 76 emes. 
de fondo por el lado Este y 30.89 m etros 
en el constado Oeste Título R egistrado Li 
bro 10 T . fs . 220 A siento 241 y lote parte 
inm ueble de m ayor extensión ubicado calle 
Santiago entre B olívar y Brown, constituyen

Ü dLlfi-N  0FÍC1AÜÉ

do la parte que se vende el fondo de la citada \ 
propiedad e individualizado con la letra B), 
según plano que se archiva ba jo el N 9 1906, rt 
cuyas m edidas son : 8.50 mts. de su 1; ido Ñ or- ^  
te y  Sud por 20 mts. en su lado Esta y Oes- /¡ 
te, o séa uña superficie de 170 in t j. Título 
R egistrado Libro 132 fs . 475 Asiento 1 de ** 
Cap. Publicaciones 15 días en el diario EÍ fn " 
transigente y B oletín Oficial En el acto del 
rem ate 20 ojo del precio de venta y a cuenta * 
del m ismo. Com isión de Arancel a cargo del  ̂
com prador. Gravám enes: L a citada Propiedad’-^ 
reconoce una hipoteca a favor de Juan Héc 
tor M artínez por la sum a de $ 250.600.— F o
lio 274 asiento 4 del L ibro 79 de R. I. Carlos 
R . Avellaneda, M artiliero Público, Santiago  ̂
655, teléfono 3491. e) .2 al 22|3¡60. /

No 5465 —  P or: ADOLFO A. S Y L V E S T E R \
— JUDICIAL —  IN M U EBLE  EN  E £T A  CIÜ- '  
D AD —  B ASE  $ 466.66 M|N. —  El día 22 d e ,”  
M arzo de 1960, a horas 18, en Caseros '¿$\i 
de esta Ciudad, venderé al contado y con l a 'v* 
B A SE  de $ 466.66 mfn., o sean las 2¡3 partos' ' 
de su avaluación fiscal, un inm ueble ubicado 
en el P araje conocido por San Cayetano, con V 
frente al cam ino a, San Lorenzo, prolongación it: 
calle Dr. Luis Güemes de esta Ciudad, for- ! 
m ado por el lotei n9 14, con título a folio 410, \ 
asiento 3 del L ibro 121 R. I. Capital, catas* 
tro n9 17.178, sección G, m anzana 52 a, par
cela 11.—  L ím ites: N orte lote 15; Sud loie‘ ' 
3 3; Este lote 9 y Oeste cam ino a San Lorcn- 
850 m ts. frente por 25 mts. fondo.— En eí*^ 
8.50 mts. frente por 25 fts. fondo.—  Én el 
acto del remate el 30 o|o de seña y a cuenta V' 
de la com pra.—  Com isión de L ey a cargo del*, 
com prador.—  Ordena el Sr. Juez de Paz L e - / t 
trado n9 3 en ju icio  n9 2450 “ E jecutivo —Mar v‘ 
celino V ilte vs. Pedro B urgos” .—  Publicación >'■ 
15 días en Boletín Oficial y  El Intransigente.,'’ 
A D O LFO  A. SY L V E STE R , M artiliero P ú b li-* 
co.—  GU STAVO A. GUDIÑO, Secretario.,,

e) 2 al 22|3|960. /

No 5430 —  P or: M AN U E L C. MJCHEL — 
JU DICIAL —  IN M U EB LE  EN  ROSARIO DE ’ 
LE RM A. —  El día 6 de A bril de 1960 a xas. 
1S horas en 20 de. Febrero 136, Ciudad, rema 
taré tres lotes de terreno ubicados en R o s i ‘ 
rio de Lerm a, con la base de las cloó terceras'1,* 
partes de su valor fiscal y que en particular 
se determ inan: Lote N* 1. U bicado en R o sa / 
rio de Lerm a con frente a la calle General'^ 
R oca  con una superficie de 325.20 metros cu a - ’’ < 
diados, lim itando al N or-E ste  con el lote N9', ü 
2 ; al Sud-O este con el lote letra “ A” ; ai Sud - 
Este con el lote letra “ C ’ y al Ñ or-Oeste CvoJí 
•la calle G-ral. Roca. N om enclatura Catastral” 
No 87 BA SE  $ 12.666.66.—  Lote N° 6. U b ic j- .. 
do en R osario de Lerm a con superficie de\; 
384.46 m etros cuadrados, limitando ai Nov ,/* 
Este cori lote No 7; y  terreno de Elias Gastáí; 
al Sud-Oeste con lote N 9 5; al Ñ or-O este co i\ (  
M aría Diez Sánchez y al Sud-E^te con calió 
L. Além. N om enclatura Catastral- N 9 1.3S1. -  l 
BASE $ 1.466.66. ‘

Lote “B . U bicado en R osario de Lermp, 7? 
form ando esquina en las calles Gral. R oca 
Pellegrim  con una superficie de 373.26 metros’} 
cuadrados lim itando al sud-E ste con lote letra"1' 
“ C” y al N orte-E ste  con lote letra “A ” Nomen ; 
datu ra  Catastral No 1.380,’ BA SE $ 1,533.33. ..w

El com prador abonará el 20 0|0 de < eña \ V 
cuenta del precio de venta. Oí dena el senpj^ 
Juez de Prim era Instancia Prim era Noraiua*i^ 
ción en lo C. y  Q. en ju ieio Em bargo P rt;^  
ventivo T eodoro Peralta vs. M ario e Hipo- ^ 
lito López. Com isión de arancel a cargo del^ 
Comprador. E dictos por 30 día.s en el B o !e¿  
tín Oficial y  El Intransigente.

M A N U E L C. M ICHEL
e) 23)2 al G¡4¡60.

NOTIFICACION DE SENTENCIA'

N* 5533 —  N OTIFICACION  A  EDUARDO Í - ‘ 
R IA S X  FE R N A N D O  M ED IN A: en juicio s e / 
gruido por Ciardulli, A lonso & Cía. S ,R \L '/
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.Tv./.gado de Paz Letrado N ’’ 2, se le hace sa 
ber que se ha resuelto: a) llevar adelante la e- 
jecu ción  por $ 330,00 rnjn. intereses y costas;
b) tenerle por dom icilio la Secretaría de es
te Juzgado; c ) regular los honorarios del D r. 
E duardo E . González en la suma de $ 92,00 
m|n., lo que el suscripto Secretario le n oti
fica . —  Salta, 23 de diciem bre de 1959. —  E - 
m iliano E . Viera, Secretario.

EM ILIAN O E . V IE R A  
Secretario

e) 11 al 15|3|60

CITACIONES A JUICIO

N° 5.536 —- C IT A C IO N : El D r. Rafael An 
gel F igueroa, Juez de 1* Instancia, 4* N om i
nación en lo C , y  O. cita y em plaza por vein 
te días a don Apolinario Chiliguay a contes
tar la demanda, bajo apercibim iento de nom 
brarle defensor de o fic io ; igualm ente se lo 
intim a a constituir dom icilio legal, con  aper
cibim iento de tenerle com o tal la Secretaría 
(A rt. 10 C. de P ro c .) ,  Juicio : “ Tliames, Con* 

rado R icardo vs. Chilliguay, Apolinario Ord. 
Transferencia ’ ', expte. 24.068/59. Salta, 11 de 
m arzo de 1.960. D r. M anuel Mogro Moreno, 
Secretario.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario.

e) 14 — 3 —  al 8 —  4 —  60 —

N 9 5500 —  El Señor Juez de Prim era Instan
cia Quinta N om inación C . y  C . de Salta cita 
a José Benavente para que dentro del tér
m ino de veinte días com parezca a tom ar in 
tervención en Expte. . N 9 3462|58 “Benavente, 
A ntonia M ohedas de c /J osé  Benaventfe s /d i-  
v orcio ” ba jo apercibim iento en caso de no 
com parecer de tenérsele por defensor al D e 
fensor de Pobres y  ausentes.

Salta 12 de febrero de 1960.
. .A L D E M A R  A . SIM ESEN 

E scribano Secretario
e) 4 al 31|S|60

N o 5473 _  EDICTO CITATORIO.—  El 8 r 
Juez en lo C. y  C. de I a Instancia., - 3* N om i
nación, cita y em plaza a todas las personas 
que se crean con derechos sobre la fracción 
3b del inm ueble denom inado “ El Saladillo *, 
ubicado en el Dpto. de Gral. Güemos, con los 
siguientes lím ites: al norte, R ío de las Pa 
vas, que la separa de la P rovincia de Ju juy, 
al sud, A rroyo del Sauce, que lo separa de 
ía fin ca  Buena V entura; al Este, fracción  N 9
2, de la fin ca  El Saladillo y  al Oeste, fin ca  
L os Noques de Suc. de Raim undo Echenique. 
para que com parezcan dentro del plazo de los 
•veinte días de publicación, que se oidena de 
estos edictos a estar a derecho en el ju ic io . 
"Robles, A urora Zorrilla de —  Posesión trein 
tañar’ , Expte. N 9 4407, ba jo apeicibim ienlu 
de designárseles defensor de oficio  (Art. 90 
C. de P roc.).—  Salta., 5 de febrero de 1960. 
W aldefar A. Símesen, E scribano Srcretaric

e) 2 al 29¡3j60.

N 9 5431 —  EDICTO CITATORIO. —  El Dr. 
S. Ernesto Yazlle, Juez de. I9, Instancia C iv;] 
y  Com ercial del D istrito Judicial del Norte, 
cita y  em plaza por veinte días a los señorea 
N asibo Singh y Nasin o I ía ri Singh, con d< - 
m icilio desconocido, a fin  de que com paro/, 
con a la audiencia del día 25 de m arzo pró
ximo, a hs. 10, ordenada por el ju icio  “Desa
lo jo ; M ilanesi Hnos. cjGurm ej Puiew al o Gn 
m erg Singh Purewal, N asibo Singh y H ari o 
Nasin Singh” , Expte. N* 397)59, bajo ap erci
bim iento de nom brársele defensor de ofieio — 
Dr. M ilton E chenique Azurduy, Secretario.-- 
Tres palabras testadas: no v a len .-- San R a 
món de la N ueva Orán, 19 de febrero de 196¡>. 
Dr. M ILTO N  E CH EN IQ U E AZU RD U Y, Seo.-3 
tario. fc) 2312 al 23;3¡60.

SECCION COM ERCIAL

CONTRATO SOCIAL

N'*’ 5.535 —  PRO TO CO LIZACIO N  : P R I
M ER TESTIM ON IO D EL A C T A  DE FUNDA

CION APRO BAC IO N  D E L  E S T A I UTO SO 
C IAL Y O TORGAM IEN TO DE L A  P E R SO N E 
R IA  JURIDICA D E L  BANCO REGION AL 
D E L N O RTE  A R G E N TIN O .
ACTA DE FUNDACION DEL BANCO R E 

GIONAL DEL NORTE ARGENTINO 
A C T A  N 9 1 —  En Salta, a los d i-cirieto 

días del mes de D iciem bre del año mil nove
cientos cincuenta y nueve, en el Salón de A c 
tos del Convento de San Francisco sito en ca 
lle Caseros m im ero trescientos trece de la ciu- 

' dad de Salta, cedido gentilm ente por los R e 
verendos Padres F ranciscanos con la presencia, 
de ciento once asambleístas, cuya as latón oi.*. 
han rubricado firm ando en el libro de A ctas 
del Comité de Prom otores de este Banco, con 
el propósito de proceder a la constitución de
fin itiva  de una Sociedad A nónim a con d om i
cilio legal en esta ciudad, que prevea U fu n 
dación y funcionam iento de una institución 
bancaria de carácter zonal que ba jo  el n om 
bre de Banco Regional del N orte Argentino 
concurra a la atención de las necesidades de 
la im portante región com prendida por las c iu 
dades de Salta, Orán, R osario de la Frontera, 
San Pedro de Jujuy, Santa M aría de Cata- 
m arca y  sus respectivas zonas de influencia, 
debiéndole instalar su Casa Central en ]:>. 
P rim era de las Ciudades nom bradas, con fi 
liales en cada, una dé las dem ás. 
....P R IM E R O : Elección de Autoridades: 

Iniciada la Asam blea bajo la dirreción d i 
Ingeniero M ariano Esteban en su carácter de 
Presidente de la Com isión Central de . P ro 
m otores y del Comité E jecutivo, se entra a la 
Orden del D ía y por nYóción del D r. A dolfo 
R . Trogliero se elige por unanim idad P res i
dente de esta A sam blea y Secretarios de la 
m ism a a los Sres. M ariano Esteban, Rafael 
P alacios y Carlos A . Segón.
....S E G U N D O : INFORME DE LA COMI
SION PROMOTORA.

A cto continuo el Ingeniero M ariano E s 
teban, Presidente de la Com isión Prom otora 
inform a a los concurrentes de la  labor cum 
plida por la m ism a durante el año de gestio
nes que 1© cupo desarrollar, la  que fué co ro 
nada por el m ayor éxito por cuanto el Banco 
Central de la  R epública Argentina, luego de 
un largo estudio de los antecedentes presen
tados al m ism o y de prolijas inspecciones de 
la situación económ ica y financiera de las p la 
zas en que debe actuar nuestro Banco, en le 
cha dieciocho de N oviem bre del año en curso, 
m il novecientos cincuenta y nueve, autorizó el 
funcionam iento del B anco Regional del N orte 
Argentino en los térm inos que se transcriben 
a continuación :

“ 1 —  A cordar la autorización solicitada 
para la creación del “Banco R.egional del Ñ or ' 
te A rgentino” , con sede principal en la C iu
dad de Salta, el que deberá quedar habilitado 
dentro del térm ino de un año contando a par 
tir de la fecha, así com o para la instalación 
de sucursales de dicha entidad en las ciuda 
des de San Ram ón de la N ueva Orán y Rosa 
rio de la Frontera (P rov . de Salta), en San 
Pedro de Jujuy (P rov . de Ju juy) y en Santa 
M aría (P rov . de Cata m arca), cuya apertura 
deberá efectuarse dentro del año de m agm a- 
da la^casa central” .

“ 2 —  Establecer asim ism o que el ‘ B an
co Regional del N orte Argén lino” deberá con 
tar, al iniciar sus operaciones, con un capital 
m ínim o de m$n. 30.000.000.— totalm ente in 
tegrado”  .

El m onto de inm ovilizaciones por gastos 
de constitución, organización é instalación de 
su sede central y sucursales no deberá exceder 
del 33% del capital m ínim o fijado. En el supues 
toque el m onto de las citadas inversiones fuera, 
superior a lo establecido, las m ism as deben'n 
ser. cubiertas con nuevos aporteS v.de ca.pit.al, 
de m anera tal que, al iniciar sus operaciones 
disponga de recursos libres de afectación que 
representen, por lo menos, las 2/3 partes del 
capital m ínim o exigido” .

“Destaca el Ingeniero Esteban que el é x i
to alcanzado es la resultante de la em peñosa 
y rem arcable gestión efectuada por un grupo 
de personas radicadas en las distintas zonas 
de esta provincia, de Ju juy y de Catamarca, 
cuya nóm ina sería largo de detallar” .

‘E l , Ingeniero Esteban recuerda que la 
in iciativa  fué presentada por el D r. José A l
fredo M artínez de H oz que en su acción com o 
m inistro de E conom ía de la P rovincia pudo 
apreciar la im portancia que reportaría a Sal
ta la creación de un B anco de este tipo” .

“H izo notar tam bién la actuación cum 
plida por el D r. V íctor Pinto el cual tuvo a 
ru cargo los trám ites destinados a la conse
cución del perm iso del Banco Central ya lo 
grado” .

“En su inform e el Ing. Esteban hace p re 
sente .que todos los integrantes del Comité 
E jecutivo de P rom otores com puesto por los 
Sres. M ario Lacroix, Félix Briones, Francisco 
Fernández, Julio .M ichel Cornejo, Enrique O- 
jeda Uriburu, M ichel David, Luis D ’ A:idrea, 
Carlos A . Segón, Francisco M . Uriburu M i
chel y  el propio Ing. Esteban han renuncia
do expresam ente a todo derecho, beneficio o 
retribución por su carácter y trabajo reali
zado, siéndole grato hacer presente que con 
generosidad y espíritu de cooperación han 
sufragado de su propio peculio los gastos 
realizados para cum plir su com etido in 
clusive traslado a Buenos Aires para entrevis
tar al señor Presidente del Banco Central” .

“ Añade al Ing. Esteban que com prom ete 
tam bién el reconocim iento de la A sam blea 
el apoyo am plio y  decidido prestado a esta 
em presa por las Com isiones locales qué han 
facilitado satisfactoriam ente el trabajo y la 
acción  del Comité E jecutivo, en la cam paña 
de difusión de la iniciativa de creación de es 
te Banco, ilustrando a la opinión, despertando 
interés por la m ism a y atrayendo adeptos” .

“Asim ism o, hace ver que las entidades 
representativas del com ercio, la industria y 
la producción de los distintos puntos de in- 
íuuencia han puesto su decidida colaboración 
en favor de esta in iciativa prestigiándola con 
su concurso” . ” A  continuación el Ing. E ste
ban se refiere a las características del Banco 
a fundarse, a la trascendencia económ ica de 
la región donde el m ism o operará, a la nueva 
política  financiera im plantada por el Banco 
Central que hace posible la actuación de B an
cos autónom os en el interior y a la repercu
sión y aceptación pública que esta obra ha 
conquistado por su seriedad, transcendencia 
y beneficios que prom ete” .

“ Sobre el particular, señaló que ap rox i
m adamente habían firm ado com prom isos de 
suscripción de acciones alrededor de 800 p er
sonas por un valor de más o menos $ . . . .
16.000.000.—  de las cuales 375 han formali* 
7ado su suscripción por un im porte dé más 
de. $ 8 . 00. 000.—  de lo que se ha integrado ya 
más ñe $ 1 .600.000.—  "cifra  ésta que excede 
el m árgen legal exigido para la constitución 
de sociedades anónim as” .

“H ace notar que en un comienzo, según 
reza el A rt. 6 del proyecto de Estatuto, 1̂ 
Capital exigido por el B anco Central era $ 
3^.000.000.—  autorizado, $ 20.000.00.—  sus
cripto y $ 15.000.000.---- integrado al m om en
to de funcionar nuestro .Banco; que con pos- 
rerioridad el Banco Central ha im puesto c o 
mo condición  la integración de los $ ..........
30.000.00.—  para cuando el B anco abra sus 
puertas, reform a que si bien redoblará el es
fuerzo para la  ''composición de su capital no 
ha de frustrar la iniciativa dada la necesidad 
pública que viene a llenar la Institución que 
hoy se funda” .

“ Pasa luego a inform ar sobre el m ovi
m iento de fondos y gastos irrogados p o r 'ia  
gestión de la Com isión P rom otora y de su Co
m ité E jecutivo, egresos que se atendieron con 
los recursos integrados por el aporte volun 
tario de num erosas personas que contribuye
ron a sus gastos” . “ Finalmente, luego de am 
plías consideraciones sobre la labor desple
gada en la tarea prom otora el Ing. Esteban
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cieclades sobre la necesidad de añadir al fi-

L'uÁ
.■* JMfrwr* ^

concluye indicando que en la Asam blea se 
advierte, la presencia de representantes de 
los más variados’ sectores de la econom ía de 
Salta, Santa M aría de Catam arca y Ju juy” .

“ T E R C E R O : VOTO DE A P L A U S O :
“ Por m oción del Sr. V . Altobelli se t r i 

buta un voto de aplauso al Sr. Jorge A lavila 
que con toda eficiencia ha secundado las tareas 
de) Comité E jecutivo de P rom otores” .

“ Por m oción del Sr. García, se hace ex 
tensivo el voto de aplauso al Comité E jecutivo 
de P rom otores por la intensa y eficaz labor 
cum plida en la  tarea prelim inar de organ i
zación del B anco que esta Asam blea se p ro 
pone fundar y se aprueba el inform e que aca- 
b? de leer el* Presidente” .

“ CUARTO : CONSIDERACION DE LOS 
ESTATUTOS.

“ Siguiendo el orden del día preparado 
para esta Asam blea, el Presidente pone a con 
sideración de la m ism a el proyecto de estatu
tos preparados por el Com ité E jecutivo, pide 
la palabra el Sr.. R oberto García y dico que. 
siendo conocidos los m ism os por todos los 
asam bleístas en razón de que oportunam ente 
se les ha hecho llegar un ejem plar del folleto 
elaborado pide que sean aprobados a libro 
cerrado,; dada su extensión y el hecho de h a
ber sido ya  revisados por el B anco Central” .

“ El D r. F rancisco M . Uriburu Mieliol 
m anifiesta que puede aprobárselo en general 
pero que la consideración en particular no 

•puede dejar de hacerse en razón de que será 
. necesario introducir m odificaciones para com 

placer observaciones de la Inspección de S o 
ciedades Anónim as de la  Provincia, a la que 
para acelerar los trám ites se ha consultado y 
tam bién por innovaciones exigidas por el B a n 
co Central en sus ulteriores resoluciones g e 
nerales” .

“El D r. Carlos A . Posadas m ociona en 
concreto que se apruebe en general el p ro 
yecto! y  que se enuncie el número de los artí
culos en particular a fin  de abrir debate so 
bre cada una de las disposiciones cuestiona 
das“ .

“ Puesta la votación  se aprueba la m oción 
del D r. Posadas, en seguida se cede la pala
bra al D r. U riburu ' M ichel el que corno m iem 
bro inform ante hace un estudio general del 
proyecto el cual se aprueba en general” .

“ Puesto a consideración en particular el 
D r. Uriburu M ichel pide se m odifique el a r 
tículo prim ero a fin  de denom inar a la in s
titución com o “Banco- Regional del N orte A r 
gentino", o sea añadiendo -la palabra “R eg io 
nal” y explica que ello es necesario porque el 
Banco Central lo exige ,a fin  de evitar con 
fusiones de designación con el “ Banco del 
N orte y del Delta A rgentino”, de reciente crea 
ción ".

“L a m oción es aprobada por unanimidad, 
al leerse el Artículo 6* el D r. Uriburu M ichel 
dice que< corresponde m odificar el prim er p á 
rrafo en razón de que el Banco Central ha 
variado las condiciones relativas a la integra
ción de capital y  propone la siguiente redac
ción : “El capital autorizado de la sociedad se 
fija  en la cantidad de $ 30.000.000.—  (T re in 
ta  M illones de P esos), de los cuales, al m o
m ento de iniciar sus operaciones deberán es 
tar suscriptos e integrados el im porte que es 
tablezca el “Banco Central” explica el Dr. 
.TJ'riburu que estima indicado usar esta redac
ción a pesas de estar ya establecido el monto 
a integrarse, a fin  de preveerse m od ificacio 
nes en las reglam entaciones del Banco Cen
tral que podrían originar ulteriores reform as 
de los Estatutos, se aprueba por unanim idad 
la. m oción prop u esta".

“El Sr. F lorentín Torres propone que el 
segundo párrafo del artículo 6 se especifique 
que se trata de acciones ordina.rias, el Dr. 
U riburu M ichel entiende que esta determ ina
ción es innecesaria y -sostiene que cuando la 
acción no se califica  debe interpretarse que es 
ord in aria".

“En el m ismo sentido se expiden el Dr.

M arcos B enjam ín Zorrilla  y los Sres. José 
Vidal y Roberto G arcía".

“E l D r. A dolfo  T rogliero apoya la m oción 
del Sr. T orres” .

“Prom ovido el debate intervienen varias 
personas y finalm ente se rechaza la m oción 
del Sr. T orres” .

Leído el artículo 7tf el D r. Uriburu M ichel 
sugiere añadir al final el párrafo siguiente : 
“ E n cada oportunidad en que la Asam blea 
resuelva aurnentar el Capital deberá abonarse 
el im puesto fiscal correspondiente a las n u e
vas em isiones y  llenarse las form alidades ie- 
gales” , expresa que estim a conveniente h a
cerlo para evitar que el criterio fiscal in ter
prete qué debe im ponerse desde ya la cons 
titución de un capital de $ 150.000.000.—  cuan
do el capital autorizado es sólo de $ ..........
30.000.000.— ” .

Que los aum entos tulliros de capital Uv.- 
bufarán a m edida que se autoricen las nue
vas em isiones el Sr. R oberto G arcía apoya ia 
m oción que se aprueba por unanim idad.

Cuando se lee. el artículo 1.6 el D r, U ri
buru M ichel aconseja añadirse a.l final la. s, 
guiente frase : “ Las que se verificarán con 
form e a los artículos 347 a 349 del C. de C o
m ercio” explica que esta m odificación es su 
gerida por la  Inspección de Sociedades A n ón i
mas y que es acevtado aceptar para evitar 
im pugnacionas al Estatuto.

Se aprueba la m odificación. Igual fu n 
dam ento dá el D r. U riburu al leerse el artí
culo 17, para aconsejar que se intercale lue
go del párrafo prim ero el siguiente apartado : 
“ Asim ism o ^con antelación m ínim a de diez días 
a la fecha de la Asam blea, se com unicará por 
nota en sellado de Ley, a la Inspección de So 
ciedades el día, hora y lugar en que la  m ism a 
se llevará a cabo, adjuntándose recortes de 
las convocatorias publicadas en los diarios y 
Boletín O ficial y copia de la Memoria, B alan
ce, Inventario, Inform e del Síndico y todo otro 
docum ento sobre asuntos a tratar y que haya 
sido puesto con anticipación en conocim iento 
de los accionistas” .

Asim ism o fundado en iguales antecedentes 
sugiere consignarse en el cuarto y  último p á 
rrafo! del artículo 17, la frase : “Diez días de 
anticipación por lo m enos" en vez de las cu a
tro últimas palabras del proyecto .

Puesto a consideración las m odificaciones 
propuestas, por m oción del D octor Posadas 
se las acepta. Al leerse el artículo 22 el Sr. 
R oberto García propone reem plazar la  p ala
bra “ podrán” por “ deberán", lo que sugiere 
un corto debate al cabo del cual se aprueba 
la m oción . A cto  seguido el D r. Cristián Pulo 
aduce que no puede haber accionistas p osee
dores dé m enos de una acción com o reza el 
proyecto y propone suprim ir la expresión “ de 
m enos” . En torno del asunto se desarrolla un 
debate en el que participan los Dres. U ribu
ru Michel, Puló, M ichel Cornejo, Zorrilla y 
P osadas; y Sres. : García, Altobelli, Segón, 
D íaz y otros pera concluir aceptando la m o
ción del D r. M chel Cornejo de m odificar la 
segunda], y última parte del artículo 22 por la 
siguiente : “ Cuando una acción  perteneciera 
en com ún a varias personas estas . estarán 
obligadas a unificar su representación a los 
efectos d© participar en las votaciones de las 
A sam bleas” , m oción que se aprueba por am 
plia m ayoría. Cuando se lee el artículo 25 el 
D r. Uriburu M ichel anota que la Inspección 
de Sociédades estim a que debe reem plazarse 
la. frase 'de “ dicha disposición” por : “ del a r 
tículo 354 citado” , lo que se aprueba.

Leído el artículo 27 el D r. Uriburu M i
chel expresa *que la Inspección, de Sociedades 
es de opinión que la elección se haga por lista 
“ Com pleta” ,, razón por la cual aconseja inter
polar entre las palabras “ L istas” y “ F irm a
das’* el vocablo “ Com pletas” , de m anera que 
la expresión queda así : . se hará por lis 
tas com pletas y firm adas” , m oción q^ie se a- 
prueba por unanim idad. Al leerse el artículo 
28 el D r. Uriburu M ichel dice que encuentra 
atendible la sugerencia de la Inspección de So-

nal del artículo lo siguiente ; “ L a suspensión 
debe hacerse conocer a la Inspección de S o
ciedades ” .

El Sr. .G arcía hace m oción que se aprue
be y se aprueba por unanim idad. En el ar
tículo 29 el D r. Uriburu M ichel propone dos 
m odificaciones, insinuada la segunda por la 
Inspección de Sociedades. Una consiste en e s 
tablecer que la renovación de D irectores debe 
hacerse por “ sorteo” y la otra añadir al final 
del artículo la frase siguiente : “ Tanto 1a re 
ducción com o el aum ento de los m iem bros del 
D irectorio deberá ser aprobado por D ecreto 
del Poder E jecutivo, com o m odificación  del 
Estatuto” . L a m oción se aprueba por unani
m idad.

Al leerse el art. 43 el Dr. Zorrilla propone 
corregir la redacción y decir ‘ T rim estral" en 
vez de “ Trim estrales” y “R ealizados” en vez 
de “Realizadas” , lo que se aprueba por unani
m idad. El D r. Uriburu M ichel cuando se lee 
el artículo 55 m ociona porque se cam bie la ex 
presión “ H abrá uno o más Sub-G erentes” por 
“ Podrá haber uno o mas Sub-G erentes” ; adu
ce que el giro im perativo puede ser perjudi
cial para la econom ía y  organización del B an
co . Se encuentra atendible la m oción y se -a 
aprueba por unanim idad. Leído el artículo 03 
el D r. Uriburu M ichel dice que según crite 
rio de la Inspección de Sociedades Anónim as 
el inciso a) debería contener un límite tope 
relacionado al capital por lo que la Inspección 
sugería redactarlo con arreglo al artículo 3G3 
del Código de C om ercio.

R especto a esta cuestión, el D r. Uriburu 
M ichel aclara que en m ateria de sociedades 
anónim as com erciales comunes, sería adecua
do aplicar el criterio de la Inspección de S o 
ciedades, pero que cuando se trata de un B an
co no rige ya la citada norm a del artículo 3G3 
del Código de C om ercio relativa a la reserva 
legal por cuanto la Ley de Bancos com o el a r 
tículo 23 del D ecreto— Ley 13.127 de fecha 
Octubre 22 de 1.957 m odificatorio de la Ley 
de Bancos han reform ado en m ateria de re 
serva legal el artículo 363 del Código de C o
m ercio en cuestión, disponiendo que “ El B an
co Central podrá determ inar la proporción de

• las utilidades que los Bancos destinarán anual 
mente para constituir el fondo de reserva le 
gal. La proporción que fije  el Banco Central 
no podrá exeder del 20 por c ien to". Con pos
terioridad el Banco Central en fecha Abril 7 
de 1.959 distribuyó la circular B — 205 com u
nicando que en ejercicio  de la facultad con fe 
rida' en el artículo 23 del D ecreto— Ley 13.127 
ha resuelto que “Ante situaciones especiales 
debidamente justificadas, el Banco Central 
considerará los pedidos de autorización que 
form ulen los bancos para la asignación a re
serva legal de un porcentaje in ferior al 20%’\

O sea que por L ey el porcentaje se ha f i 
jado en un 20 por ciento para la reserva le* 
gal de los bancos; pero el Banco Central en 
casos especiales autoriza reducir este límite 
hasta un iD por ciento. Ahora bien, nosotros 
al som eter al Banco Central nuestro antepro
yecto de estatuto consignábam os el 10%  en el 
artículo 63 Inciso a) y el Banco Central apro- \ 
bó este límite al conferirnos la autorización 
del 18 de noviem bre últim o” ,

En consecuencia estim am os que el texto $ 
del inciso a) del artículo 63 debe mantenerse r 
sin m odificación . El asunto suscita un largo 1 
debate en el que intervienen los D res. Z orri-: 
lia, Posadas y M ichel y los Sres. Ojeda, T o -[ 
rres, Altobelli, García y M argalef. J

A l final se vota  y se confirm a el texto, del- 
anteproyecto sin m odificaciones. Leído los arl 
tícu los siguientes del proyecto ninguno es o b f 
jeto de observación. Con lo que se dá por a: 
probado el proyecto con las modificaciones 
consignadas relativas a los Á rts. 1", 6, 7, 1G, l í  
22, 25, 27, 28, 29, 43, y 55. y.

QUINTO: Recepción de los compromisos.^ 
De suscripción de Acciones. I

El Presidente inform a que se han reci
bido los com prom isos de suscripción de a¿Í 
ciones, habiendo suscripto los siguientes sé’ 
ñ ores : R oberto Eduardo Pérez $ 20.000,í
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(Veinte Mil P e s o s ) ; Oscar Serafín Díaz, $
3 0.000.—  (Diez Mil P esos); P ilar C. G . de 
Fernández, $ 20.000.—  (Veinte Mil P esos ), 
F rancisco Fernández Jiménez, $ 100.000.—  
(Cien Mil P esos ); Cooperativa F arm acéutica 
Güemes, $ 20.000.—  (Veinte Mil P esos); M ar
cos A . Gutiérrez, $ 50.000.—  (C incuenta Mil 
P e sos ); M iguel Ram os, $ 100.000.—  (Cien Mil 
P e so s ); A ntonio M iguel Pintado, 20.000.— 
(V einte Mil P esos; Raquel M . Ritzer, $ ... 
í . 000.—  (Cinco Mil P esos); A rielo Paterlini,
$ 5 .000.—  (C inco Mil P esos); Jorge A . Arias 
Aráoz, $ 20.000.—  (Veinte Mil P esos); R a i
m undo M ontoya, $ 2 .000.— (D os Mil P esos);
J. Carlos Uriburu M ichel, $ 10.000.—  (Diez 
Mil P e so s); L ucrecia  I . de Uriburu, $ 5.000. — 
(C inco Mil P esos ); G . de García Lilia R ., $
2.000.—  (Dos Mil P esos ); José M . García Res,
$ 5 .000.—  (Cinco Mil P so s ); A lberto Ovejero 
Faz, $ 5 .000.-•  (C inco Mil P esos): Andrés 
M endieta (h .) ,  $ 5 .000.—  (C inco Mil P esos); 
R oberto M artín Juárez, $ 1 . 000. - -  (Un Mil P e 
so s ) ; H elena U riburu Zuviria, $ 1.000.— (Un 
M il P eso s); Pedro M . M ontalbetti, $ 3 0 . 000. -  
(Diez Mil Pesos), Juan R uiz García y Sra ., $
100.000.—  (Cien Mil P esos ); In -S a -C or  S. R . 
L ., $ 10.000.—  (Diez M il P esos ); F rancisco 
Mateo, $ 20.000.—  (Veinte Mil P esos); Floren 
ció Fernández Acevedo, $ 10.000.—  (Diez mil 
P esos): A na Celia Segón $ 10.000.—  (D iez mil 
P e so s ); E m m a Solá de Solá $ 10.000.—  (Diez 
rnil p esos); Félix  M. Briones, $ 10.000 (diez 
mil p esos); Luis A lberto Dávalos, $ 5.000 
(cinco mil p esos); Salom ón M. Juárez y Sra.,
$ 100.000 (cien  mil p esos); Florentín Torres,
3 5.000 (cinco mil p e s o s ) ; Briones y Cía. S. 
R. L., $ 50.000 .(cincuenta mil p esos ): A lfredo 
José André $ 10.000 (diez mil p esos); R obín 
F rancisco Gilderdale, $ 20.000 (veinte mil pe 
s o s ) ; Carmen G. V. de Gomeza, % 1.000 (un 
mil p e s o s ) ; M aría L. Valdez M artínez, $ 2.000 
(dos m il p esos); Juan Manuel Ibarra y Sra.,
$ 10.000 (diez mil p e s o s ) ; Carlos Eduardo 
Eekhardt, $ 60.000 (sesenta mil p e s o s ) ; A n 
tonio Checa,-$ 1.000 (un mil p esos); F loren 
cio del Pino, $ 200.000 (doscientos mil p esos); 
José A ntonio de J. Juárez, $ 2.000 (dos mil 
p e so s ); M aría E lvira G. de W atson, $ 3.000 
(tres mil p e s o s ); Eduardo Daniel Plaza, $
10.000 (diez mil p e s o s ) : E dgar Cisneros, $
100.000 (c ien  m il p esos ); Carlos Signorelli, $
25.000 (veinticinco mil p esos); H oracio P o s 
tigo, $ 10.000 (diez mil p esos); G enoveva H. 
A, de Saavedra, $ 10.000 (diez mil pesos), 
Hugo) R. Saavedra, $ 10.000 (diez mil p esos); 
Manuel H. Saavedra, $ 1.000 (un mil p esos), 
Marcos B. Zorrilla, $ 20.000 (veinte mil p e
sos) ; Tom ás F élix  García Bes, $ 3.000 (tres 
mil p e s o s ) ; M aría Elena C. de G arcía Bes, 
$ 5.000 (cinco mil p esos); Saturnino Garzón 
$ 5.000 (cinco mil p esos); Juan Carlos Zuvi 
ría, $ 5.000 (c in co  m il p esos); Isidro Gareca, 
$ 10.000 (diez mil p esos); Construcciones Anal 
vi, $ 5.000 (cinco mil pesos), M olinos B ixquert 
S. R. L., $ 50.000 (cincuenta mil p esos); A n 
gélica C. S. de D ’ Andrea, $ 20.000 (veinte 
mil p esos ); Laura Figueroa, $ 5.000 (cinco 
mil p e s o s ); Angel M aría Figueroa, $ 20.000 
(veinte mil p e so s ); Teodoro Cornejo Becker,

; $ 5.000 (cinco mil p esos); Sara Zuviria U ri
buru, $ 1.000 (un mil p esos ); Josefa M. Zu- 
viría de Aráoz, $ 1.000 (un mil p esos); M aría 
del C. Zuviria Uriburu, $ 1.000 (un mil pe- 

»! .sos); Aserradero San Antonio S. R. L., $
50.000 (cincuenta mil p e s o s ) ; Roberto L. Pa* 
tión  Costas, $ 100.000 (cien  mil p esos); Laura

1 Irene Castillo, $ 1.000 (un mil p esos); María 
Clemencia Castillo, $ 200 (doscientos p esos);

i Federico Am ado, $ 10.000 (diez mil p e so s ); 
/ José Luis Fuentes, $ 30.000 (treinta mil pe- 
; s o s ) ; M ario González Bonorino, $ 20.000 (vein 

te mil p esos ); N elly G oytia de Dávalos, $
20.000 (veinte mil p esos ); José M argalef, $ 

¡ 100.000 (cien  mil p esos ); Julio R odríguez (h ),
# $ 10.00Í) (diez mil pesos),: M aría A. A. .de
< Avila, $ 10.000 (diez mil p e s o s ); Raquel del 

C. Avila Alemán, $ 15.000 (quince mil. péáós)>; 
María Esther López, $ 5.000 (c in co  mil pe- 

i s o s ) ;  Luis Pedro Dubois, $ 3.000 (tres mil 
p esos); Guillermo F. de los R íos, $ 20.000

(veinte mil p esos ); M artha J. de los Ríos, $
C.000 (cinco mil p e s o s ) ; M anuela A. J. L. de 
Flores, $ 10.000 (diez mil p esos ); Carlos In 
dalecio Gómez, $ 30.000 (treinta mil p e s o s ) ; 
Juan N éstor M ichel, $ 2.000 (dos m il p esos ); 
A lberto P. Villalba, $ 30.000 (treinta mil p e 
so s ) ; Serafín Miranda, $ 2.000 (dos mil pe 
so s ) ; A gustín  Pérez Alsina, $ 25.000 (vein ti
cinco mil p e so s ); Clara Stella Cliavarría, $
10.000 (diez mil p e s o s ) ; A ntonio Gorjón. $
10.000 (diez mil p esos ); José Nioi, $ 10.000 
(d iez mil p esos ); L eicar S* A., $ 10.000 (diez 
mil p esos ); Antonio D avid ’, $ 25.000 (vein ti
cinco mil p e s o s ); Eduardo Muñir David, $
25.000 (veinticinco mil p esos ); E lectroquím ica 
del Norte, $ 25.000 (veinticinco m il p esos);
F.isa R. O. de Salinas, $ 5.000 (cinco mil i c- 
s o s ) ; Carmen L ópez de Garrido, $ 10.000 (diez 
mil p esos); Sara F igueroa Arias, $ 5.000 (ci.n 
co mil p esos ); Joaquín M orillo, $ 30.000 (t.rein 
ta mil p esos); A zucena S. de Tenrreiro B.,
$ 22.000 (veintidós mil p e s o s ) ; Susana del 
Carmen Frías, $ 5.000 (cinco mil p e s o s ) ; A r 
turo D ’ Andrea, ? 25.000 (veinticinco mil p e
so s ) ; Luis V. D* Andrea, $ 25.000 (veinticinco 
mil p esos ); Héctor, D ’ Andrea, % 100.000 (cien 
mil pesos:); M aría Elisa Frías, $ 15.' 00 (quin 
co mil p e s o s ) ; Gaspar J. Solá Figueroa, $
100.000 (cien mil p esos); M artha G. - de San 
Rom?3.n, $ 2.000 (dos mil p esos); R ubén R . 
Gordillo, $ 1.000 (un mil p e s o s ) ; M aría Rosa

Guzmán de Díaz, $ 1.400 (un mil cuatrocien
tos p e s o s ) ; Valentín A ltobelli y Unos., ;’p
30.000 (treinta mil p esos ); Optica F oto Luz 
y Sombra, $ 40.000 (cuarenta mil p e s o s ) ; F e 
lipe D* Innocenzo, $ 10.000 (diez mil p esos); 
Tom ás Muñoz, $ 10.000 (diez mil p esos); Del 
fin  Ceballos, ? 10.000 (diez mil p esos ); M a 
nuel Barrtero, $ 20.000 (veinte mil p esos); 
Carlos Ponce M artínez, $ 25.000 (veinticinco 
mil p e s o s ); Juan M aggipinto, $ . 100.000. (cien  
m il p e s o s ); M iguel A. M artínez Sara vi a, $
40.000 (cuarenta mil p esos); R icardo E clie - 
nique, $ 5.000 (cinco mil p e s o s ) ; Arturo Es 
cudero, $ 20.000 (veinte mil p esos); Beatriz 
S. de López, $ 100.000 (cien mil p esos); .M a
rio Antonio Frías, $ 15.000 (quince mil p e 
sos) ; Julio Dousset, $ 2.000 (dos mil p e s o s ) ; 
T eresa Cifre, $ 1.000 (un mil p esos); Baldo 
m ero M artínez, $ 10.000 (diez mii p esos ;; 
Leonie H. D. de Altobelli, $ 20.000 (veinte 
mil p esos); Dardo O scar Molina, .? 10.000 
(d iez mil p esos ); Julio M ichel Torino, $
100.000 (cien mil p esos); David M ichel Tori-*' 
no $ 100.000 (cien  mil p e s o s ) ; Martín M ichel 
Torino, $ 100.000 (cien mil p esos); Julio. M i
chel, $ 20.000 (veinte mil p e s o s ) ; M aría del 
P. T. de M ichel, $ 15.000 (quince mii p esos); 
R icardo Day, $ 10.000 (diez mil p esos); Blan 
ca  Ch. de Day, $ 10.000 (diez mil p e s o s ); Caí’ 
men M. M. Aguirre, $ 2.000 (dos mil p esos); 
Isabel G. Aguirre, í? 2.000 (dos mil p e s o s ) ; 
Francisco Herrera, $ fíO.OOO (sesenta mil p e 
so s ) ; Angel' Issa, $ 20.000 (Veinte mil pesos); 
Manuel Burgos, $ 2.0Ó0 (dos mil p esos); M a
rio A.; García Ríos, $ 5.000 (cinco  mil p esos), i 
M arcelo Morales, $ 1.000 (un mil p esos); Jur 
ge Fleming, $ 50.000 (cincuenta  mii p esos); 
A lfonso M. Saravia, $ 50.000 (cincuenta mil 
p e s o s ) ; Florentino González, $ 30.000 (treinta 
mil p e so s ); Jorge O. Carrera, ? 5.000 (cinco 
mil p esos); Judith C. <le Miran, $ 5.000 (c in 
co mil p e s o s ); A dolfo  René Trogliero. $ 50.000 
cincuenta mil pesos Elena A. de Van Camvlaort 
$ 1000 (un mil p esos); V íctor Van Cauv/laert 
$ 1.000 (un mil p esos); Petrona R. de Za la- 
zar, $ 1.000 (un mil p esos); N orberto Fidel 
Vaira, $ 10.000 (diez mil p esos); César S. . 
Echazú, $ 500 (quinientos p esos); M aría C. 
M . T . G. de Echazú, $ 500 (quinientos p e
sos) ; Jorge A. T orino García, $ 2.000 (dos 
mil p esos); M aría Olimpia Echazú G., $
10.000 (diez mil p e s o s ); María R ita Diez Se- 
rrey, $ 2.000 (dos mil p esos); Andrés M oya 
M orales, $ 5.000 (.cinco mil p esos); W nlter JT. 
M qya M orales; $ 6.000 (cinco m il: .pesas) ; Alias 
López, M oya y Cía., $ 10.000 (diez' mil pe'doá); 
Oscar C. Carreño, $ 10.000 (diez mil p e s o s ); 
M ariano Esteban, $ 15.000 (quince- mil p e s o s ;; 
F anny L. de Esteban, $ 15.000 (quince mii

p esos); Ernesto A. F igueroa García, $ 30.0 
(treinta mil p e s o s ) ; M ario E. Lacroix, $ 3Ó.0 
(treinta mil p e s o s ) ; M argarita T. de Corn¡?i 
$ 10.000 (diez mil p e so s ); Oscar Cornejo 0S(
Iá ,. $ 50.000 (cincuenta mil pesos); El Carel'
S. R. L., $ 60.000 (sesenta mil pesos); Gil 
llerm o Quintana Auspurg, $ 50.000 (Cincuéni 
mil p esos ); V ictorio  Bi'nda, $ 30.000 (t.reini 
mil p esos ); M aría Sara Valdez Uriburu, ;
10.000 (diez mil p e s o s ) ; Raúl Peljegrini,-
2.000 (dos mil p e so s ); Abdala Besin, $ 50.£>t 
(cincuenta m il p esos); José Francisco Ofji.
$ 15.000 (quince mil p e s o s ); S. Horacio Me 
tirano Rosfco, $ 10.000 (diez mil pesos); Gre 
povio Culonge, $ 100.000 (cien mil pesos); J  
lio Fausto Calonge, $ 20.000 (veinte mil p(2 
.v-. s ) ;  Serafín Masié, íf> 20.000 (veinte mil pé 
so s ) ; Carlos A lberto Posadas, ? 100.000 (cié! 
m il p e s o s ) ; R ené Fernández, $ 1.000 (un nii 
p e s o s ) ; Luis Origo, $ 10.000 (diez mil p esos/ 
José R oberto Méndez, $ 1.000 (un mil pesos)* 
L ucio D* Andrea, $ 20.000 (veinte mil pesos)* 
L ucio R afael D ’ Andrea, $ 20.000 (veinte nal 
p e s o s ) ; F rancisco M. Uriburu Michel.. $ 25.00! 
(veinticinco mil p esos ); ’ M aría Teresa T. ¿i< 
Uriburu, $ 15.000 (quince mil pesos); Maril 
Gerardo Echazú, $ 3.000 (tres mil pesos); 'Gt 
rardo López, $ 100.000 (cien  mil p esos); Ju;
lio A. Torino, $ 10.000 (diez mil pesos); Esf 
toban y Arm ando R ebuffi, $ 10.000 (diez mií 
p e s o s ) ; V irgilio García y Cía. S. A .P $ 20Ó.ÍÍ0V]
(doscientos mil p esos); César E. J. EchazuJ 
? 4.000 (cuatro- mil p esos); Ernesto .1. D afj 
$ 10.000 (diez mil p esos); Mercedes C. dé 
Cermesoni, % 3.000 (tres mil p esos ); Josefina' 
A. de Juárez M., $ 1.000 (un mil p esos);. Eri-y 
rique Ojeda Uriburu, $ 25.000 (veinticinco mil' 
p esos); Luisa y  Argentina Briones, $ l'O.OQO 
(diez mil p esos); M aría Inés A. V. de Ariqsv,
$ 5.000 (cinco mil p esos ); J. E.. Genoveva_,cíe: 
Arias, $ 5.000 (cinco mil pesos); Fructuoso 
Sebastián Díaz, $ 1.000 (un mil pesos); in 
vita  R. E. de Díaz, $ 1.000 (un mil p esqs), 
Julio Arturo Arias, $ 10.000 (diez mil pesoá^K 
Cía. M inera José Gavenda S. R. L., $ ¿O.OO'Ó’; 
(sesenta mil p esos ); Santos Condori, $ l.OoO- 
(un mil p esos ); Salom ón Berezán, $ 5.000; 
(cinco mil p esos ); Raúl H. Puló, $ 5.000 (c i í í ; 
co mil p e s o s ); Celeste Dal Borgo, $ 2.000 (d ^ s , 
mil p esos); Juan Carlos A corido, $ 10.000 .

(diez mil p esos ); M atilde Brañez, $ 5.Ó'()Ó' 
(cinco mil p e s o s ) ; R oberto Fleming $ 50.000 
(cincuenta mil p e s o s ) , R icardo E. Aráoz', ,
50.000 (cincuenta mil p e so s ); Jorge Carlos 
Pratt, $ 100.000 (cien  mil p esos); María' 1*]'; 
G . Avila, $ 10.000 (diez mil pesos); Eduardo 
Flem ing, $ 50.000 (cincuenta mil pesos); Ma!: , ; 
ría Julia Cabral, % 2.000 (dos mil pesos); Do 
m ieiana del C. Cabral, $ 2.000 (dos mil p'e> 
so s ) ; Zenón Torino, $ 20.000 (veinte mil pe
so s ) ; Em m a Graciela S. de Torino, $ 10.000 
(diez mil p esos ); N orberto I a i í s  Cornejo,
5.000 (cinco mil p e s o s ) ; Julio M. Cruz, $ 3.000 
(tres mil p esos); H éctor Junco Peralta,.-$
3.000 (tres m il p e s o s ) ; Sergio Félix Saraviá,
$ 50.000 (cincuenta mil p esos ); H éctor M. G. 
Pineda, $ 50.000 (cincuenta mil pesos);. Jor
ge Bernazar, $ 2.000 (dos mii p e so s ); E va-

. risto Boquet, $ 10.000. (diez mil pesos); Luis 
Rom eri, $ 20.000 (veinte mil p esos); Raüael 
A rroyo, $ 5.000 (c in co  mil p esos); Forestal 
San M iguel S. R. L., $ 20.000 (veinte mil pe 
s o s ) ; ’ Jesús P érez Villa, $ 10*000 (diez mil 
p e s o s ) ; D avid Pérez Villa, $ 2.000 (dos mil 
p esos); F lorencio Sánchez, $ 10.000 (diez mil 
T»esos); Gabriel Carbajal, $ 10.000 (diez mil 
p esos ); N ilda F. P. de Carbajal, $ 5.000 (c in 
co mil p esos ); E telvina G .-de A lonso e hijo, 
$ '4.000 (cuatro mil p esos); Robles’ y Alonso, 
$ 50.000 (cincuenta mil p esos); H ortensia M.
G. de NoVo, $ 50.000 (cincuenta mil pesos), 
José R. N ovo Hartmann, $ 10.000 uliez mií 
p esos ); R od olfo  Sierra, $ 20.000 (veinte mil 
p esos ); Antonio R. V illa y Hnos., $ ti.000 (soíh 
mil p esos); Oscar Guido Villa, $ 2-.000 (dos 
mil p esos ); A lfredo N apoleón López, $ 500.000 
(quinientos mil p esos ); 'A lb ina Gianina S ig 
norelli, $ 30.000 (treinta mil p esos): C ayeta
no Arenas, $ 50.000 (cincuenta mil p esos); An 
tonio Frau, $ 100.000 (cien mil p esos ); Frau,
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Oliver y Cía. S. R. L., $ 100.000 (cicn  mil p e
sos ); José Bernardino Nanni, $ 50.000 (c in 
cuenta mil p esos); Bruno Teruel, $ 50.0'J() 
(cincuenta m il p esos ); Luis Esteban Mana,
$ 20.000 (veinte mil p esos ); José Manuel Iba- 
rra, $ 20.000 (veinte mil p e s o s ) ; Hum berto 
Gómez,( $ 2.000 (dos mil p esos), F lorencio Me 
drazo Fernández, $ 10.000 (diez mil pesos i, 
F idencio Antonio Lagoria, $ 5.000 (c in co  mil 
p esos); N icolás M osclietti, $ 10.000 (diez mil 
p esos ); Juan A lejo Rovaletti, $ 10.000 (diez 
mil p esos); N éstor José Rovaletti, $ 5.000 
(cinco mil p esos); H eraclio Ismael del Corro,
$ 20.000 (veinte mil p e s o s ) ; F rancisco D om in
go M ontaldi, $ 1.000 (un mil p esos); Rosa 
García Anguita, $ 2.Q00 (dos mil p esos); M a
nuel Castillo, $ 5.000 (cinco mil p esos); José 
M edina (h ), $ 20.000 (veinte mil p e s o s ) ; A n 
gel Medina, $ 20.000 (veinte mil p esos); M a
rio Raúl Medina, $ 10.000 (diez mil p esos ;; 
M anuel Medina, $ 10.000 (diez mil p esos); An 
tonio Prado, $ 15.000 (quince mil p ed os); Ni 
colás Dom enichelli, $ 3.000 (tres mil p esos), 
José Enrique Olmedo, $ 30.000 (treinta mil 
p e s o s ); M anuela V. S. I. de Cantón, $ 5.000 
(cinco mil p e s o s ) ; Carlos Edm undo Porcelo,
$ 3.000 (tres mil p e s o s ) ; M aría G. Pérez Eie 
na, $ 10.000 (diez mil p e so s ); M aría V. Pérez 
Elena, $ 10.000 (diez mil p e s o s ); Juan P osa 
das, $ 10.000 (diez mil p esos); Josefa V. G.
Á. de Posadas, $ 10.000 (diez mil p esos); Xo. 
íesa  del C. Posadas, $ 10.000 (d iez mil p esos ;; 
Josefina del V. Posadas, $ 10.000 (diez mil ps 
so s ); Luis Dergan E. Azanis, $ 10.000 (diez 
mil p esos); A ntonio Vitale, $ 2.000 (dos. mi! 
p e so s ); F rancisco Luque Nogales, $ 7.000 
(siete mil p e s o s ); N atalio Iglesias, $ 10.000 
(diez mil p e s o s ) ; Gertrudis F. de Iglesias, $
10.000 (diez mil p esos ); M aría Luisa Iglesias..
3 10.000 (diez mil p e s o s ) ; Juan M iguel San
tos, $ 2.000 (dos mil p e s o s ) ; Segundo B enig
no Posadas, $ 20.000 (veinte mil p esos); R i
cardo D ávalos Goytea, $ 20.000 (veinte .nii 
p e so s ); Constantino Iglesias, $ 10.000 (diez 
mil p e s o s ) ; Isidoro y Ellas Luque, $ 20.000 
(veinte m il p e so s ); Andrés Rom ero, $ 2.0'Hj 
(dos mil p esos); V icente Martín, ? 50.000 (cin 
cuenta niil p esos); Lelia R. de Ll. do Saravi,',
$ 50.000 (cincuenta mil p e so s ); Prudente Oor. 
zález, $ 20.000 (veinte mil p e s o s ) ; Celestino 
Rodoni, $ 10.000 (diez mil p e s o s ) ; Pedro R. 
Fernández, $ 5.000 (c in co  mil p esos); Abun 
dio O. González, $ 5.000 (cinco mil p esos); 
M artina M. de Adera., $ 10.000 (diez mil p e
sos ); Elias Bello, $ 5.000 (cinco mil p esos ;: 
M ariano S. Piorno, $ 20.000 (veinte mil pesos.*, 
M iguel Martínez, $ 5.000 (cinco mil p esos), 
Enrique V. W alter, $ 10.000 (diez mil p esos), 
Raim undo González, $ 10.000 (diez mil p esos ;; 
F rancisco Angel García, $ 5.000 (cinco mi: 
p e s o s );. Laura A. de García, $ 5.000 (cinco miJ 
p e s o s ); José Antonio Posadas, $ 10.000 (dU-./.. 
mil p e s o s ) ; Am elia F. de Posadas, $ lO.’./wO 
(diez mil p esos); M usa A. Cliaig, $ 10.000 
(diez mil p esos); Joaquín Ortiz Salgado, £
5.000 (cinco mil p e s o s ); Pablo Vicente, $
10.000 (diez mil p esos); Jesús Vicente, $ 20.000 
(veinte mil p esos); Cándido Vicente, $ 50.000 
(cincuenta mil p e s o s ) ; Abundio Piorno, $ 5.000 
(cinco mil p e s o s ); Alfredo E. Agusti, $ 5.000 
(c in co  mil p esos ); H ugo R. y Enrique A. Juá 
rez, $ 5.000 (cinco mil p esos); D ergam  Chain. 
$ 10.000 (diez mil p esos); Sara Chain, $ 10.000 
(diez mil p esos); Celia Presentación Moraie?’, 
$ 10.000 (diez mil p e s o s ); David M‘. Torino, 
$ 20.000 (veinte mil p e s o s ) ; M aría M. L. de 
M. Torino, $ 20.000 (veinte mil pese s ) ; Crió- 
tián Puló, $ 25.000 (veinticinco mil p e s o s ;; 
Manuel B. M. Ferreyra, $ 10.000 (diez mil pe 
s o s ) ; M aría D. R. De Márquez, $ 10.000 (diez 
mil p e s o s ) ; Jorge N. Cornejo, $ 4.000 (cuatro 
mil p esos); José Manuel Vidal, $ 20.000 (vein 
te mil p e s o s ) ; A ngela M. C. S. de Vidal, $
20.000 (veinte mil p e s o s ) ; H éctor M anzur Cin 
bán, $ 20.000 (veinte mil p e so s ); Chibán Pinos. 
$ 50.000 (cincuenta mil pesos); Carlos A. S e
gón, $ 10.000 (diez mil p e so s ); M ichel David, 
$ 25.000 (veinticinco mil p e so s ); L acia  Ch. de 
A costa, $ 1.000 (un mil p esos); Eusebio M. 
Acosta, $ 1.000 (un mil p esos); M ario San

§ÁL¥Á, i4 ÚÉ MkKíú  1060

Román, $ 1.000 (un mil p esos); M aría E. S. 
de San Rom án, $ 5.000 (cinco mil p esos ); 
M artín R. Mainoli, $ 20.000 (veinte mil pa
so s ) ; A lfredo Herrera, $ 10.000 (diez mil pe 
s o s ) ; Isasmendi S. R. L., $ 50.000 (cincuenta 
mil p e s o s ); Canyo D agúm  y Cía., $ 50.000 
(cincuenta mil p esos); l-lijow «le José Dagian 
S. C., $ 50.000 (cincuenta mil p esos);- Juan 
Carlos Palacios, $ 5.000 (cinco mil p esos), 
Quiroz A yala y Cía.,- $ 10.000 (diez mil p e
so s ) ; Jorge M. Soria, $ 5.000 (cinco mil p e 
sos) ; Pedro Arm ando Herrero, $ ó.000 (cinco 
mil p e s o s ); Pedro Sillas S. R. L., $ 50.000 
(cincuenta mil p esos ); Celestino M. Am ado,
!?. 2,0.000 (veinte mil p e s o s ) ; Felipe Salas Pé

rez, $ 20.000 (veinte mil p e s o s ) ; Pedro Salas 
Pérez, $ 20.000 (veinte mil p eson ); A ciar y 
A lbarracín Hnos., $ 10.000 (diez mil p esos); 
Segundo N. Villa ;rra, $ 20.000 (veinte mil oc. 
so s ) ; Eduardo D. Villa'--ra, $ 10.000 (diez mil 
p esos); Eusebio E. ViHagra, $ 10.000 (diez 
mil pesos); C ooperativa Agrá;.-la V. Calcha 
quí, $ 50.000 (cincuenta mil pesos); Luis A l
berto Vargas, $ 10.003 (diez mil pet-os); Sán 
chez Hnos. S. R. L., $ 20.000 (veinte mil pe 
so s ) ; Juan C. Funes Luque, $ 5.000 (cinco 
mil p esos); Salom ón Esper, $ 10.000 (diez mil 
pesos); Juan C. Dioli y Cía., $ 5.000 (cinco 
mil p e so s ); Genaro J. Córdoba, % 5.000 (cin 
co mil p e s o s ) ; Edm undo Vargas, $ 10.000 
(diez «mil p eses); M iguel A. Góm ez Bello, $

5.000 (cinco mil p esos); Nelsón E . García, $
15.000 (quince mil p esos); Simona A. de H e 
rrero, $ 10.000 (d iez mil p esos); Balbino Zer 
da, $. 50.000 (cincuenta mil p e s o s ); A lborto R. 
Méndez, $ 10.000 (diez mil p esos); Carlos Fie 
rning, $ 50.000 (cincuenta mil p e s o s ); Carlos 
Ivlardones, $ 75.000 (setenta y cinco m il p e 
sos) ; Cándido García, $ 10.000 (diez mil p e 
s o s ) ; R ufino Fernández, $ 10.000 (diez mil 
p esos); Donato Elvira, $ 10.000 (diez mil p e 
sos) ; Avelino Fravejas, $ 10.000 (diez mil 
pesos); Julio A. San Millón, $ 8.000 (cinco 
mil p esos); A lejandro Bernardo Aráoz, $
100.000 (cien mil p e s o s ); M iguel B. Sastre,
o 50.000 (cincuenta mil p e so s ); Ernesto F. A.. 
Comotti, $ 20.000 (veinte mil p esos); Luis A l
fonso M osca, $ 10.000 (diez mil p esos); R a 
fael A lberto Palacios, $ 10.000 (diez mil p e
sos ); Carmen R osa San Miguel, $■ 2.000 (<'/•« 
mil pesos)'; N éstor M ichel David, % l .000 (cin 
co mil p e s o s ) ; Luis Villa, $ 10.000 (diez mil 
p esos); M. Teresa Goytia, de Cliavarría, -j>(
5.000 (c in co  mil pesos); M argarita Goytia. do 
Cornejo, $ 5.000 (cinco mil p esos); Julia M . 
Corbalán de Goytia, $ 1.000 (un mil peso:*) y 
Carlos A. Patrón Uriburu, $ 50.000 (cincuenta

mil p esos); lo que hace un total de Ochenta 
y Dos Mil Cuatrocientos Cuarentiseis (82.44fi) 
acciones ordiiiarias al portador, con derecho 
a cinco votos por acción de un valor nom inal 
de cien pesos m oneda legal ($ 100). cada una, 
em itidas en series suceseivas de un m illón de 
pesos ($ 1.000.000), cada una, de acuerdo con 
Jas disposiciones estatutarias aprobadas, las 
que representan la simia de Ocho Millón o::; 
D oscientos Cuarenticuatro Mil Seiscientos pe 
sos m oneda legal ($ 8.244.600.— ), de los cu a 
les serán depositados en el Banco Provincial 
de Salta a la orden del Presidente del Banco 
Regional del N orte A rgentino (En form ación) 
y del M inistro dé Gobierno de la P rovincia 
de Salta, la suma de O chocientos veinticua
tro Mil cuatrocientos Sesenta Pesos Moneda 
legal ($ 324.460.— ), correspondientes al 10 yo 
de la suscripción efectuada y que ha sido a- 
bonada por los suscriptores en el m om ento 
de efectuar las presentes suscripciones.—  D i
cho depósito se hará en concepto dé garan
tía tal com o lo establece el Código de Comer 
ció para la Constitución de las Sociedades 
Anónimas.

SE XT O : E lección del D irectorio y de los 
Síndicos.—  Siguiendo el orden del día el In
geniero Esteban com unica que debe proceder 
se a elegir las autoridades del Banco.—  El 
Dr. Julio M ichel propone un cuarto in term e
dio de veinte minutos para que los asam 
bleístas concuerden opiniones a este efecto,
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lo que se aprueba por unanimidad. -  Eeanu 
dada, la Asam blea el D r. Uriburu Michel ex- '? 
p iesa  que cum pliendo el estatuto reciéñ san- 
cionado la elección debe ha.ccrsc por lisias^ 
com pletas y firm adas. En este, momento es ' 
interrum pido por la Sra. Em m a Solá de Solá * 
y se origina un desordenado debate en el, que í 
participan varios oradores y el Dr. Julio Michel , 
1/ace m oción de pasar a un nuevo cuarto in
term edio de quince m inutos. Vencido éste * 
prosigue la sesión y llegan a Secretaría siete J 
listas num eradas de 1 a 7. Se observa que láJ 
presentada por la señora de Sola está incom1- * 
pleta por lo que se la invita a regularizarla, ioi*C. 
que así se hace. f „

A cto  continuo la  Sra. de Solá propone nue- 
vo cuarto interm edio que es rechazado por ce 
unanim idad. En seguida se designa por mo- ’ 
ción del Dr. Julio M ichel a los Sres. Dr. Car-J^ 
los A . Posadas é Ing. Senón Torino para ac* «’ 
tuar com o Com isión escrutadora y se procer /  
de al acto eleccionario con la lista firm ada do n, 
asistentes. H echo el escrutinio resulta triu -• 
fante la lista N*-’ 1 con. 17.850 votos ; ia N° 2 
obtiene 4.100 votos ; la N- 3, 430 votos; la NQ‘
-I, 2.800 votos ; la N 9 5, 550 votos; la N* 6,5 
1.400 votos y la N" 7, 270 votos . Conocido cl̂  
resultado se proclam a a los D irectores y Sin- 
d icos elegidos entre el aplauso de la Asaut- \ 
blea. El D irectorio elegido se com pone así(. 
M ario Ernesto L acroix, Enrique O.ieda Uri"- ’{ 
buru, Francisco Fernández, M ichel David, F 'r/* 
iix Briones, F rancisco M . Uriburu M icho'/ 
M arcos Benjam ín Zorrilla y Salomón Juárez,;^ 
com o titulares y Luis D ’Andrea, Zenón Tori-'^ 
no y Guillerm o F. de los R íos com o Suplente-1 * _ 
Síndico T itular Carlos A . Segón y  Síndico 
Suplente ; R oberto F . G arcía.
. . S E P T IM O :  F o rm a  y  plazo de S u sc rip c ió n « 
e In teg ració n  de A ccio n es :

El Ingeniero Esteban hace conocer el pro-,' 
gram a preparado para suscripción y pago de|k 
las acciones que se ha proyectado ejecutar^ 
del siguiente, m odo :

a) Intensa cam paña para atraer inverso-
i es y b) pago del veinte por ciento al momen-; 
to de inscribir las acciones y el ochenta por 
ciento restante en ocho m ensualidades del diez!;;i 
por ciento cada una. ■>’">

H ablan los Sres. Trogliero, García y A l-1' 
tobelli y  por m oción del D r. Posadas se coirí 
firm a este plan. E l D r. Uriburu Micliel aclá^: 
ra que el plan que se ha aprobado nge paí'4  
aquellos que suscriban acciones hasta Febre,^ 
ro por cuanto el Banco necesita integrar su! 
capital en N oviem bre de 1.960, por lo que pí$ 
de dar al D irectorio elasticidad suficiente en’ 
•a aplicación de plazos y condiciones del pago 
de las suscripciones, lo que así se hace po¿ 
unanim idad.

OCTAVO : D esign ació n  de las personas eh;5 
ca rg a d as de a c tu a r a nombre de la Asamblea 
de S u sc rip to re s..

El D r. Uriburu M ichel indica que corV'íS? 
ponde que la Asam blea eligiera dos pérs*.n'jia; 
para que en representación de la Asamblea, 
y spor m andato especial de ella procedan a loi 
siguiente :

a) firm ar la protocolización del acta d í  
ésta Asam blea ante un E scribano Público;

b) realizar por ante la Inspección de Sd.-’’ 
ciedades Anónim as las gestiones conducentes; 
a la aprobación de los Estatutos, la autoriza- 
ción de esta Sociedad A nónim a y el otorga^ 
m iento de la Personería Jurídica del Bariccí. 
R egional del N orte A rgentino S. A . ;  * **$-

c) presentar y retirar los instrumentos del 
c a so ;

d) hacer publicar y registrar todos los ac
tos pertinentes finiquitando los trámites res
pectivos y

e) aceptar las m odificaciones del Estatuto 
que sugirieran la Inspección de Sociedades A ñf 
ni mas o el Banco Central de la República Ar
gentina. Por m oción del D r. Zorrilla se f dei 
signa por unanim idad al D r. Francisco M> 13- 
riburu M ichel y al Sr. Carlos A . Segón paira 
el desempeño de estas funciones, conjuntajdS 
distinta, separada o alternativam ente.
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N O V E N O  : Designación de dos personas pa
ta la firma del Acta'.

A  m oción del D r. R icardo Day se procede 
a elegir dos personas para la íirm a del A cta  
de la presente Asam blea y por unanimida.d se 
elige a este efecto al D r. Carlos A . Posadas 
y al Ingeniero Zenón T orin o.

No habiendo más asuntos que tratar se le 
vanta la  sesión siendo horas veintidós y cin- 
cuenta m inutos del m ism o día dieciseis 
de diciem bre de mil novecientos cincuenta y 
nueve'. Entre líneas : Em m a Solú de Solá $
10.000.—  (Diez Mil P esos) V ale. Carlos A . 
Posadas. Zenón Torino. Juan C. Uriburu. F . 
Uriburu M ichel. Félix M . B riones. Carlos A . 
Segón. Eduardo D . P laza . C* O jeda U ribu 
ru. J. M argalef. F . Fernández. C ertifico que 
las firm as puestas al dorso son¡ auténticas de 
don Carlos A lberto P osadas; Zenón T orin o;
3uan Carlos U riburu; F rancisco M . Uriburu 
M ichel; F élix  M. B riones; Carlos A . Segón; 
E duardo Daniel P laza ; Carlos E . O jeda U - 
r ibu ru ; José M argalef y F rancisco F ernán
dez. Salta, Enero 28 de 1.960. Carlos F igu e
roa, E scrib an o . H ay un se llo .

ESTATUTOS DEL BANCO REGIONAL DEL 
NORTE ARGENTINO.

TITU LO  I. Constitución y plazo 
ARTICU LO  —  Constitución y duración de 

1a. Sociedad, ba jo la denom inación de B anco R e 
gional del N orte Argentino S . A ., se constitu 
ye esta Sociedad cuya duración será de noven 
ta a.ños a cofttar desde su inscripción en el R e 
gistro P úblico de C om ercio. D icho térm ino p o 
drá ser prorrogado por una A sam blea de a cc io 
nistas con la presencia de socios que represen
ten las tres cuartas partes del capital y  el voto  
favorable de socios presentes que representen 
por lo m enos la m itad del capital.

ARTICULO 2* —  Objeto de la Sociedad. El 
objeto de la Sociedad es el de constituir una 
Institución de Crédito regional que vincule a 
las provincias de Salta, Jujuy, Catam arca y e- 
ventualm ente Chaco y Form osa, y  otras prov in 
cias afines.

ARTICULO, 3? —  Dom icilio.. El dom icilio le 
gal da la Sociedad es la Ciudad de Salta, p ro 
vincia  de Salta, pudiendo establecer sucursales 
A gencias o Corresponsales propios o en com 
binación con E stablecim ientos sim ilares en cual 
quier parte de la  R epública o del E xtran jero . 

TITULO II. De las operaciones.
A R TIC U LO  4" —  El B anco podrá realizar 

sin lim itaciones, toda clase de operaciones ban • 
Carias y  especialm ente las siguientes ;

a) R ecibir depósitos de todo género, -V acuer 
do con las L eyes en vigor.

b) H acer préstam os • descuentos y redescuen 
tos en las distintas form as que las Leyes p er
mitan. operando con particulares, sociedades 
privadas, m ixtas o entidades públicas autárqui- 
cas o no, Gobiernos, M unicipalidades, Bancos 
particulares, oficiales ó m ixtos, inclusive el de 
la N ación Argentina, B ancos Provinciales, H i
potecario N acional, Banco Indusrtial de la R e
pública; A rgentina. '***

c) H acer anticipos y préstam os sobre de
pósitos o garantías de fondos públicos, títulos 
de renta, acciones, de sociedades anónimas, 
m oneda de oro y plata, conocim ientos, w a- 
rrants y m ercaderías en depósitos y sobre to 
do valor m obiliario adm itido a la negociación 
en la B olsa de Com ercio o que no siendo ne 
gociable en la Bolsa por su notorio valor a 
ju icio  del D irectorio, puede ser1 aceptado com o

* garantía. . ;
d) Comprar y vender cam bios, aceptar le

tras, acordar créditos o adelantos en cuenta 
corriente o crédito doeum entário, librar giros 
y  cartas de crédito o dar garantías, aceptar 
daciones en pago,\ cauciones e hipotecas, com 
prar ¡y vender especies m etálicas m oneda ex 
tranjera, fondos públicos y toda clase de t í 
tulos de crédito y acciones, adm inistrar bie 
nes ajenos por m andato privado ó judicial, 
hacer locaciones com o arrendador o arrenda
tario, conferir y  aceptar m andatos, hacer trans
ferencias y endosos, tom ar y  contraer em prés
titos, em itir libretas de cheques, obligaciones,

deben tures y todo otro docum ento a la orden 
i. al portador, asociarse en domandita, fu si o - 
.narse con  otras sociedades sim ilares o incov 
porarse éstas al Banco, ceder o enajenar los 
créditos hipotecarios a su fa vor o efectuar 
perm utas y aceptar subrogaciones y con cor
datos o realizar contratos de antieresis, com o
dato, usufructo, servidum bre o de renta, vitali 
cia o tem poraria y hacer con tra tos  de seguros 
com o asegurador o como; agénte oe  com pañías 
aseguradoras, arrendar cajas de seguridad. T o 
mar al firm e em préstitos públicos o de otros a- 
briendo suscripciones para dichos em préstitos
o para las realizaciones de cualquier sociedad 
financiera, com ercial o industrial.

e) E fectuar préstam os hipotecarios y pren 
darios, a corto y largo plazo, am ortizables, rcin - 
v irtiendo inclusive, las am ortizaciones y can 
colaciones de préstam os ya  constituidos.

f )  E fectuar préstam os hipotecarios o pren 
darios sobre bienes vinculados al desarrollo 
de la  explotación de la zona y  su industria.

g) H acer préstam os hipotecarios por cuenta 
de terceros, ya se trate de préstam os 'in d iv i
duales o colectivos.

h) Adquirir toda clase de créditos hipóte 
carios.

i) A ceptar hipotecas en garantía de présta 
m os preexistentes o en garantías de letras, 
pagarés, vales, cuentas corrientes u otros e fe c 
tos de com ercio.

j )  R ecibir en depósito para custodiar: T í
tulos, metales, m oneda y toda clase de v a lo 
res. Cobrar y pagar por cuenta de terceros, 
intereses, dividendos, rentas, etc.

ARTICULO. 5V) —  La enum eración c\ie a n 
tecede no es lim itativa y en consecue) cia el 
Banco tendrá la m ás am plia capacidad para 
realizar todos los demás actos jurídicos per
m itidos por las leyes, que se relacionen di 
recta o indirectam ente con el ob jeto  del B an 
co. El plazo de los préstam os o descuentos a 
c iéd ito  personal podrá exceder de ciento ochen
ta días y|o renovarse en las condiciones que 
se establezcan de acuerdo con la ley de Ban 
eos y  las d isposiciones del Banco Central de 
la R epública Argentina. El B anco no podrá 
operar por cuenta propia con sus acciones, 
pero podrá recibirlas en depósito y  encargar
se de su adquisición o venta por cuenta y  or 
den de los accionistas o dueños de los títulos. 
T am poco podrá hacer operaciones de agio o 
especulación.

TITULO III Capital.
ARTICULO 6’  —  El capital autorizado de l.a 
Sociedad se f i ja  en la cantidad de $ 80.000*000.— 
(treinta millones de pesos) de los cuales 
al m om ento de in iciar sus operaciones d e
berán estar suscriptos é integrados el im 
porte que establezca el B anco Central de la 
R epública . A rgen tin a . Las accionas serán de 
un valor de $ 100.—  (Cien Pesos Moneda 
N acional), em itiéndose en series de diez mil 
acciones cada una. Las acciones de j a s  t re in 
ta primeras series darán derecho a cinco v o 
tos por cada acción  pero para la elección 'do 
Síndico, T itular y Suplente, sólo gozarán o.e 
un voto. L os títulos de las acciones debe
rán ser firm ados por el Presidente, S ecre
tario y  Tesorero o los D irectores que ios 
sustituyan cum pliendo los requisito? del a r 
tícu lo 328 del Código de Com ercio. De las 
tres firm as, una será personal y dos podrán 
ser facsim ilares. Mie.nt.vas las acciones no 
estén integram ente pagadas, serán em itidos 
certificados provicionales con los m ism os re 
quisitos de las acciones, en los cuales se 
dejará constancia de las cuotas integradas. 
E stos certificados serán nom inativos y una 
vez pagado íntegram ente el valor de los 
mismo.® serán canjeado? por las acciones c o 
rrespondientes.

A RTIC U LO  7«) — A U M EN TO  DE C A P I
T A L. —  El capital social podrá aumentarse 
por resolución de una asam blea general or 
dinaria o extraordinaria hasta la sum a de 
'$ 150.000.000 (ciento cincuenta m illones de 
pesos m oneda nacional) en series sucesivas 
de diez mil acciones cada una. L:\ Asam blea

fijará  en cada oportunidad si dichas . serie;*, 
sertin de acciones ordinarias o preferidas, 
la, ^-noca tipos de em isión que podrán ser 
aún arriba de la par, condiciones de pago y 
demás ^formalidades de la  suscripción que 
considere conveniente establecer en oi con
trato correspondiente; en el caso de a cc io 
nes preferidas establecerá adem as el inte
rés que devengarán las m ismas que no p o 
drá exceder del 12 %  anual. D irectorio 
establecerá la oportunidad de la em isión de 
las acciones y form as d© pagos de las . m is
mas. Las acciones preferidas gomarán de 
privilegio en la devolución del capital en 
raso de liquidación. K En cada opoitanidad en 
que la Asam blea resuelva aumentar e' c a 
pital deberá abonarse e l . im puesto fisca l c o 
rrespondiente a las nuevas em isiones y lle 
narse las form alidades legales.

A RTICU LO  8°) —  SU SC RIPTO R ES P R E 
FERIDOS. —  En la suscripción ue nuevas 
acciones tendrán preferencia los accionistas 
tenedores de acciones ordinarias en p rop or
ción al núm ero que poseen. En caso de que 
algún accion ista no hiciera uso de su de
recho de preferencia dentro del térm ino de 
quince días, las acciones que pudieran h a 
bérsele adjudicado serán prorroteadas entre 
los accionistas que hubiesen solicitado m a
yor número de las que corresponden y si 
aún resultaren acciones sobrantes, éstas se 
rán ofrecidas en las plazas del país o del 
extranjero que el D irectorio juzgue con ve
niente designar. Las nuevas em isiones serán 
anuncidas durante tres días en . los boleti
nes O ficiales y en un diai\o de difusión de 
las provincias de Salta, Jujuy y Catamarca. 

A R TIC U LO  9») —  ACCIONES. —  Las ac

ciones son indivisibles y el Banco no re co 
nocerá más que un solo propietario por cada 
acción, pero las acciones podrán pertenecer 
a sociedades legalm ente constituidas.

ARTICU LO 10’ ) —  OBLIGACIONES DE 
LOS A CCIO N ISTAS. —  L a  suscripción de 
acciones im porta para el accionista el c o 
nocim iento y aceptación de estos E statu
tos, y el som etim iento, en caso de contien 
da judicial, al fu ero com ercial de los TrJ 
bunales ordinarios del dom icilio legal de ia 
Sociedad.

A R TIC U LO  11’ ) —  PAGO Y T R A N S F E 
R EN CIAS D E ACCIONES. -  L os accion ís- 
las qnedan obligados hasta el pago del v a 
lor total de las acciones que han suscripto 
al precio de emisión. Para la transm isión de 
los certificados nom inativos es necesario qué 
se entregue al Banco en cada caso, la d e 
claración de transferencia firm ada por el ce- 
dente y  el consentim iento de transferencia, 
firm ada por el cesionario. L a  transm isión de 
la propiedad, con todos sus derechos y ob li
gaciones, se establece por la inscripción de 
transferencia de j los certificados nom inati
vos, inscripción que para ser válida, tendrá 
aue ser autorizada por el D irectorio. E l Ban 
ro no adm itirá ni reconocerá en ningún caso 

transferencia de certificados nom inativos, 
p^v los cuales se adeuden cuotas vencidas.

A RTIC U LO  129). —  E m isión de A cciones. 
Las acciones al portador así com o los certifi
cados nom inativos podrán em itirse en títu
los de una, cinco, diez, veinte cincuenta y cien 
acciones cada una; adem ás de la num eración 
que corresponda al título m ismo.

A RTICU LO  139). —  Guarda de acciones. — 
T odo accion ista tendrá derecho a depositar, 
sin com isión alguna sus acciones en la Caja 
del Banco, expidiéndose un recibo nom ina
tivo, firm ado por los funcionarios q u e ' el D i
rectorio autorice.

A R TIC U LO  149) —  Lugar del pago. —  El 
pago de las cuotas de las nuevas acciones sus
criptas deberá hacerse en la sede central del 
Banco. —  El im porte de las cuotas que por 
suscripción de acciones, a integrar por los 
accionistas, no hubiesen sido satisfechos den
tro. del plazo que rije  el D irectorio, devenga
rán en fa vor del Banco, un interés punitorio
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del 1% por mes o fracción  de mes, que se 
com putará desde el día señalado para el pago; 
desde ese m omento, de hecho y sin necesidad 
de previo aviso privado o judicial, los a cc io 
nistas que se encuentren en esas condiciones, 
serán considerados morosos.

A RTIC U LO  159) Suscriptores M orosos. — Los 
suscriptores en mora, no tendrán derecho a 
votar por las acciones en m ora y el Banco 
podrá o bien exigirles el im porte de las cu o 
tas que adeuden, más los intereses punitorios, 
costas y gastos ocasionados, o bien declarar 
iM m ea^tesente caducos para sus poseedores 
tos M r^os nom inativos, vsin necesidad de a-

1 de intervención de autoridad alguna, 
^^¿ífendo. enajenar los derechos del deudor 
m oroso, en la  form a que considere más con 
veniente el D irectorio. E n este caso el a cc io 
nista continuará siendo responsable por las 
oostas, gastos, intereses punitorios y por el 
im porte de las cuotas im pagas que no hu
biesen sido cubiertas por el producto de la 
venta; en cam bio, si existiera sobrante, se pon 
drá a disposición del interesado. Si el accion is
ta m oroso, cuyos certificados de acciones el 
D irectorio hubiera declarado caducos, no h i
ciera entrega de los m ism os a la primera re 
quisición extra judicial, el D irectorio está fa 
cultado- para em itir nuevos certificados en su 
reemplazo. L a declaración de caducidad no 
im portará una reducción del capital. TITU LO 
IV. —  De las Asam bleas.

A RTIC U LO  16°). —  L as Asam bleas Genera
les serán ordinarias o extraordinarias las ,que 
se verificarán conform e a los artículos 347 a 
349 del Código de Com ercio.

A R TIC U LO  17'-’). —- Convocatorias. —  La 
convocatorias, a asam bleas ordinarias o ex 
traordinarias, en prim ero o segunda citación, 
se harán m ediante aviso publicados en lós B o 
letines. O ficiales y en un diario de las P rov in 
cias de Salta, Catam arca y Jujuy, en los tér
m inos y plazos que fijen  las disposiciones le 
gales. —  Asim ism o, con antelación m ínim a de 
diez días a la fecha de la Asam blea, se com u
nicará p or nota en sellado de ley a la Inspec
ción de Sociedades, el día, hora y lugar en que 
la m ism a se llevará a cabo, adjuntándose re
cortes de las convocatorias publicadas en los 
diarios y Boletín O ficial y  copia de la  M em oria 
Balance, Inventario, Inform e del S índico y  to 
do otro docum ento sobre asuntos a tratar y 
que haya sido puesto con anticipación en c o 
nocim iento de los accionistas. —  En el caso 
de que la Asam blea General ordinaria o ex 
traordinaria, no se pudiera constituir en la pri 
m era convocatoria  se citará a una nueva a- 
samblea dentro de los treinta días y sus reso
luciones tom adas por sim ple m ayoría de votos, 
serán válidas cualquiera sea el número de los 
accionistas presentes - y  el capital representa
do. Los avisos para la segunda convocatoria  
serán publicados durante tres días y con diez 
días de anticipación por lo menos. ,

A RTIC U LO  1S9). —  A sistencia a Asam bleas 
L os accionistas para tener derechos a asistir 
a las asambleas sean ésta ordinarias o extra
ordinarias, depositarán sus acciones y sus cer
tificados nom inativos si los hubiero, en las 
cajas del Banco, hasta tres días antes del día 
fijado para las m ismas y deberán al propio 
tiem po retirar la boleta de entrada en la cual 
constará el número de acciones y de votos que 
le corresponda. En sustitución de las a cc io 
nes o certificados nom inativos, será adm iti
do el depósito de los títulos ju stificativos de 
la propiedad de dichas acciones o certifica 
dos nom inativos, em itidos por Bancos o casas 
Bancarias, que a ju icio  del D irectorio, m erez
can fe. —  Estos títulos justificativos deberán 
llevar expresam ente consignado no sólo la can 
tidad de acciones, sino tam bién la serie y  nu
m eración respectiva.

A RTIC U LO  199). —  Anualidad de Asam bleas 
Ordinarias. —  El e jercicio  económ ico del B an 
co cerrará el 31 de D iciem bre de cada año y 
se celebrará anualm ente Asam blea Ordinaria 
para considerar la M em oria y  Balance que 
presentará el D irectorio, la d istribución de u ti
lidades, el nom bram iento de Directores, S ín
dico y Suplente para reem plazar a los que

hubieren cesado y cualquier otro asunto in 
cluido en la convocatoria .

A R TICU LO  20’ ). —  Lugar. F echa y Segunda 
Convocatoria . —  El D irectorio, al fija r  el día 
y lugar de reunión para la asamblea, determ i
nará la1 fecha correspondiente a la segunda 
convocatoria  en previsión de no realizarse la 
prim era. La publicación de los avisos se h a 
rá en la m ism a form a establecida en el a r 
tícu lo 179.

ARTIC U LO  219). —  Quorum, Asam bleas O r
dinarias. —  H abrá quorum  en la prim era c i 
tación cuando esté, representado no m enos de 
la m itad del capital realizado. En la segunda 
convocatoria  la Asam blea se realizará con el 
número de accionistas que concurra.

A RTIC U LO  22°). —  V otos. —  cada acción 
ordinarias, tendrá derecho a un voto, sin p er
ju icio  de lo dispuesto en el artículo 6° en lo 
que respecta a las acciones de las treinta p r i
meras series que gozarán del derecho de cinco 
votos \cada una. Cuando una acción pertene
ciera en com ún a varias personas éstas esta
rán obligadas a unificar su representación a 
los efectos de participar en las votaciones de 
las Asam bleas.
• A R TICU LO  23°). —  Validez de R eso lu cio 

nes. —  Las resoluciones se tom arán por m ayo
ría de los votos presentes com putados en la 
form a .establecida en el artículo anterior. En 
caso de em pate en una pi im era votación se 
reabrirá la discusión para luego votar nueva
m ente y  si por segunda vez se produce el em 
pate, decidirá el voto del Presidente de la 
A sam blea. L os interesados podrán disponer del 
núm ero m áxim o de votos que autoricen las 
pertinentes disposiciones del Código de C o
m ercio.

A R TIC U LO  249). —  Asam bleas E xtraord ina
rias. —  Las asam bleas extraordinarias se ce 

lebrarán en los casos determ inados por el 
artículo 348 del Código de C om ercio y  los pre
sentes Estatutos. Para la convocatoria, qu o
rum y resoluciones regirán las norm as esta
blecidas en los artículos precedentes.

A R TIC U LO  25’ .) —  Quorum  Asam bleas E x 
traordinarias. —  Para las A sam bleas E xtraor
dinarias a que se refiere el artículo 354 del C o- 
digo de Com ercio el quorum  será de por lo m e
nos la m itad del capital realizado, com pután
dose la parte pagada de las acciones su scrip 
tas y  las resolucú ues serán tom adas por dos 
tercios de los votos presentes. En el caso de 
una segunda citación, siem pre que se trate 
de los casos previstos en los incisos 2, 5 y
7 del artículo 354 citado para que haya qu o
rum se requerirá la presencia de socios que 
representen no m enos de la m itad del capital 
realizado y  las decisiones serán por simple 
m ayoría de los presentes. En los demás casos 
regirá el quorum  previsto en el art. 21 ú l
tim a parte y las resoluciones se tom arán por 
sim ple m ayoría de los presentes.

ARTÍCU LO  26"). —  Concurrencia y R ep re
sentación en Asam bleas. —  L os accionistas p o 
drán asistir personalm ente o hacerse repre
sentar otorgando carta poder. Ninguna p er
sona podrá actuar com o m andatario de más 
de tres accionistas.

A RTIC U LO  279.) — F orm a ce E lección. — 
L a elección de D irectores y  Síndico T itular 
y Suplente se hará por L ista com pletas y  f ir 
madas, salvo que hubiera unanimidad, y  se 
eligirán dos escrutadores entre los accionistas 
presentes.

A R TIC U LO  289). —  Cuarto Interm edio . — 
Si los asuntos incluidos en la convocatoria  no 
fuesen totalm ente resueltos, se suspenderá la 
Asam blea cuando ésta lo decida y se señala
rá el día y hora en que deba continuarse, sin 
necesidad de nueva citación, sujetándose al 
orden del día preexistente y ateniéndose en 
cuanto al quorum  a las disposiciones perti
nentes de estos Estatutos. L a suspensión de-? 
be hacerse conocer a la Inspección de S ocie 
dades. —  TITU LO  V. —  Del D irectorio. 
T ITU LO  V. —  Del D irectorio.

A R TIC U LO  299). —  Cantidad. Clase, D ura- , 
ción, Renovación. —  L a Adm inistración del 
Banco estará a cargo de un D irectorio com 
puesto de nueve m iem bros titulares y tres su 

plentes, cuyo m andato durará tres años reno
vándose por sorteo tres al finalizar el prim e
ro año, tres el segundo y tres el tercero. E s
te núm ero podrá ser reducido hasta cinco 
m iem bros titulares y un suplente, por resolu
ción de una Asam blea en la que se realicen 
elecciones a objeto de su integración pero una 
vez resuelta cualquier reducción dentro de es
te límite, no podrá ser restablecido el número 
que existía anteriorm ente, sino por una A sam 
blea Extraordinaria en cuyo orden del día 
esté incluido el asunto, solo o con otros T an
to la reducción com o el aum ento de los miem 
bros del D irectorio deberá ser aprobado por 
D ecreto del P oder E jecutivo com o m odifica
ción del Estatuto.

A R TIC U L O  309). —  Continuación de Fun
ciones. —  Los D irectores aún después de term i
nado el ejercicio, continuarán en sus funcio
nes hasta la constitución del nuevo D irecto
rio elegido por la Asam blea.

A R TIC U LO  319) —  Calidades, Caducidad. In
terdicciones. —  Para ser D irector se requiere: 
ser m ayor de edad, no estar incapacitado pa
ra contratar y poseer p or lo m enos doscien
tas acciones las que deberán ser depositadas 
en la Sociedad a disposición del Síndico, en 
garantía de correcta gestión y que no podrán 
ser reiteradas hasta la aprobación por la A - 
sam blea del cum plim iento - de su mandato. El 
em bargo, cesión o afectación  de cualquier can
tidad de las acciones depositadas, hará per
der autom áticam ente al D irector su carácter 
de tal, determ inando la vacante respectiva en 
el D irectorio. El m andato del D irector no es 
incom patible con el desempeño de profesión 
o actividades en la D irección de empresas a- 
jenas a la Sociedad, inclusive para desempe
ñarse com o D irector en otras sociedades anó
nimas cualquiera sea su ramo. Los Directores 
no podrán hacer uso a título personal de cré
dito en el Banco.

A RTIC U LO  329). —  Reelección. —  Los D i
rectores y el Síndico Titular y el Suplente pue
den ser reelectos.
AI-ITICULO 33°). V acancia En caso de renuncia 
o muerte o inhabilitación de uno o más Directo 
res, el D irectorio podrá designar a los reem
plazantes en calidad de provisionales por sor
teo entre los suplentes hasta tanto se celebre 
la prim era Asam blea Ordinaria.

A RTIC U LO  349). —  Quorum del Directorio. 
El D irectorio tendrá quorum  con la presen
cia de más de la m itad de la totalidad de sus 
m iem bros y se reunirá, por lo menos, dos ve
ces por mes.

A R TIC U LO  359). —  Presidente. —  En la pri
m era sesión después de la Asam blea Ordinaria, 
el D irectorio designará de su seno al Presiden
te, V ice-Presidente, Secretario y Tesorero. 
N om brará adem ás las com isiones que estime 
coveniente.

A R TIC U LO  369). —  Citación. —  L a cita
ción para sesionar el D irectorio se hará por 
el Presidente, Gerente General o tres Direc
tores.

A R TIC U LO  379). —  Facultades del D irecto
rio. —  El D irectorio ejerce el gobierno y re
presentación de la Sociedad, nombra, suspen-' 
de o remueve los em pleados y determina sus 
deberes y  atribuciones, dictando los reglamen-* 
tos internos pertinentes otorgando las facu l-' 
taaes que considere necesarias a su personal 
adm inistrativo y técnico, establece los gas-* 
tos de adm inistración, presenta los Balances 
y M em orias a las Asam bleas, propone la dis
tribución de utilidades, emite las nuevas accio
nes para aumento de capital, establece las'1 
condiciones de emisión, realiza las operaciones*' 
de com pra-venta, locación, garantía, mandatof.- 
aceptación de pago y todas las enumeradas? 
en el artículo 4‘\ delibera y  resuelve respecto'; 
a todos los asuntos del Banco. ■>{

ARTICU LO  38v). —  A dquisición y Venta de; 
Inmuebles. —  Sólo podrá adquirir bienes raí-- 
ces con destino a locales de Sucursales o A - 
gencias o en la defensa de créditos, sea en es-' 
te último caso recibiéndolos en pago, obteniendo'* 
su adjudicación judicial o com prándolos en re-, 
m ate o particularm ente, pudiendo hacer la a t ó  
quisición para el Banco exclusivam ente o en 
condom inio o en participación con otros aeree-
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dores. Podrá igualm ente velider esas propí(i- traordinarios, siem pre que estos últim os res-
uades en la form a y condiciones que juzgue ponuan a m aterial o útiles de uso corriente en
conveniente y de acuerdo con la ley de B an - el B anco.- f) Proponer al D irectorio los em -
cos. pleados, sueldos y garantías que deban pres-

A R TIC U L O  399.) —  P rohibición de Enajenar tar y suspender a los em pleados en caso de
la Sede Central. —  Ei inm ueble en que se ha- urgencia, dando cuenta al D irectorio en la p ri-
lle la  sede Central del Banco no podrá, ser m era sesión qué se realice, Se excluye expre-
vendido ni gravado por el D irectorio, en n in - sám ente de las obligacions del Presidente, ia
gim a form a que lo separe de su destino sin de absolver posiciones o prestar con fesión  en
la previa autorización de una Asam blea E xtra- ju icio. T ITU LO  V il, —  Del Secretario,
ordinaria de A ccion istas con el quorum  y  vo- A R TÍC U LO  46'-’). El Secretario tendrá a su
to favorable exigidos en el prim er apartado cargo la supervisión de los libros de actas del
del artículo 25. D irectorio y de las A sam bleas com o asim ism o

A R TIC U LO  40") Sucursales yi C onsejo A se- los de asistencia respectivos. Firm ará con jun -
sor< —  P odrá establecer o suprim ir Sucursales tam ente con el Presidente o Y ice-P residente
cuando y  donde lo estim e conveniente y de a- en ejercicio  los docum entos referentes a ae-
cuerdo con la3 leyes en vigor. —  En los casos tos que el D ire cto r io . disponga lleven am bas
que el D irectorio lo estim are conveniente y a firm as.
los fines de una m ejor y más am plia in form a- A R TICU LO  47tf) —  En caso de ausencia o
ción podrá preeverse, en el acto de creación im pedim ento uel Presidente o V ice-P residente
de la Sucursal, el funcionam iento de un “ Con- el Secretario convocará  al D irectorio  y lo pre-
sejo A sesor” , com puesto de cinco m iembros. siderá a los efectos de que se nom bre el P re-
los que deberán reunir las m ismas cond icio- sidente “ adhoc” de carácter provisional,
nes que expresa el artícu lo 31v, representati- AR TIC U LO  489). —  Del Tesorero. —  El T e-
vo de las diversas actividades económ icas de sorero tom ará conocim iento de los Balances
la zona. —  L os m iem bros integrantes del “ Con- mensuales del Banco e inform ará al D irectorio
sejo A sesor" deberán tener su residencia en de las actas de certificación  correspondientes
la respectiva zona. a la existencia de dinero efectivo\y valores de

A R TIC U LO  41’ ). —  P referencias Regionales. toda clase, conform ados por el Sídico. TITl* •
Los depósitos correspondientes a cada una de LO VIII. —  Del Síndico.
las casas del Banco deberán aplicarse con A RTIC U LO  49'\) —  H abrá un Síndico T ítu - 
prioridad a la satisfacción  de las necesidades lar y un Suplente que se eligirán cada año. 
crediticias de la zona respectiva y  solo una ARTICU LO  509). —  Síndico Suplente. —  El 
vez satisfechas éstas podrán ser utilizadas en Suplente reem plazará al T itu lar en caso de re 
beneficio de las otras zonas. nuncia, muerte, inhabilitación o ausencia que 

AR TIC U LO  42°). —  Más facultades del D i- Pase de un m es* 
rectorio. —  El D irectorio tendrá tam bién fa -  AR TIC U LO  51v). Facultades y. Deberes, 
cuitad para transar, com prom eter en árbitros, Además de las atribuciones y deberes que a 
prorrogar jurisdicciones, intentar y  sostener signa a los Síndicos el artículo 340 del C ód ;- 
procesos, abandonarlos, apelar, renunciar al de Com ercio tendrán las siguientes: a) In~ 
derecho de apelar, o a prescripciones, adquirí- tervenir en los arqueos generales que se p ra c- 
das, hacer renuncia gratuitas, rem isión o qui- tiquen, sin perji :cio  de los parciales que pun
tas de deudas, nom brar procuradores, apode- ^acer cuando lo crea conveniente.- b ) V i
rados generales o especiales, inclusive con la sitar periódicam ente las oficinas y Sucursales 
facultad,de absolver posiciones y prestar con - Banco, e inform arse directam ente de los 
fesión en ju icio  y efectuar todos los actos que Gerente y Jefes respecto a las condiciones de 
sean necesarios para defender o salvaguardar su funcionam iento haciendo presente al D ic - 
los  intereses de la Sociedad. Se le confieren rectorio cualquier deficiencia que advirtiera o 
además todos los poderes especiales a que se re cualquier m edida o m odificación  que estime 
fiere el artículo 1881 del Código Civil, en cuan- conveniente adoptar.
to se relacione con los fines de la Sociedad. A RTICU LO  52*). —  Fianza e Interdicciones.
Podrá hacer donaciones en dinero o especies ^  Sídico, com o los D irectores, deberá tener
en favor de sociedades o Institutos de bene- depositadas en garantía 200 acciones y no p o -
ficiencia u otros si las utilidades lo perm itieran ‘tener crédito personal en el Banco. El S ín-

A R TIC U LO  43’ ). —  D istribución de U tilida- d ico Suplente estará exim ido del referido de-
des. —  Podrá repartir dividendos provisorios, pósito m ientras no reem place al T itular en
semestral o trim estral, sobre los beneficios rea- form a definitiva. —  T ITU LO  IX. —  Del G e-
lizados y a cuenta del dividendo final del e- rente.
jercicio. —  Las utilidades que sirvan de base AR TIC U LO  539). —  El Gerente es Jefe de la
a la d istribución de dividendos provisorios no adm inistración interna y a él están ’ subordj-
sólo deben ser realizadas irrevocablem ente, nados los demás em pleados de la Casa Cen-
sino tam bién liquidadas y ratificadas por el tral lo m ism o que los Gerentes y  Personal de
Balance respectivo. —  TITU LO  VI. —  Del las Sucursales y Agencias.

Presidente. ARTICULO 54’ ) . —  Funciones. —  Las fun-
ARTICU LO  44v). —  El Presidente es la pri- ciones del Gerente serán fijadas por el D irec-

mera autoridad del Banco y representa al D i- torio en el reglam ento general que deberá d ic-
rectorio. Es m iem bro nato de todas las com i- tar.
siones que el D irectorio designe. En su au- AR TICU LO  559). —  Sub-Gerentes. —  Podrá
sencia, lo sustituye el V ice-Presidente, y a fa l- haber uno o más Sub-G erentes que reem plaza-
ta de ambos, el D irector que se designe. r in  al Gerente en cualquier m om ento y con las

AR TIC U LO  45). —  A tribuciones del P resi- m ismas facultades, 
dente. —  Sus atribuciones y deberes son: a) ARTICULO^ 569). —  D esignación y  R em une- 
Representar a la Sociedad jurídica y  com ercial- haber uno o m ás Sub-Gerentes que reem plaza- 
mente y  ante las autoridades nacionales, p ro- del Gerente o Sub-Gerente, lo m ism o que para 
vinciales y m unicipales. Suscribir las escritu - fija r  o alterar su rem uneración o para aum en- 
ras públicas correspondientes a los efectos de tar su número, se requieren dos tercios de v o - 
otorgar m andatos a los funcionarios del B an- tos del total del D irectorio. El Gerente, S u b
co, a fin de que representen á la Sociedad en Gerente u otros em pleados superiores que 
actuaciones judiciales, adm inistrativas, com er- reem placen a aquellos en su ausencia, por uso 
ciales o de otra naturaleza, b ) C onvocar a las de licencia o vacante del cargo, no podrán ha- 
Asamblea Ordinarias y Extraordinarias, c ) cer uso de créditos en el Banco, individual, 
Presidir las sesiones del D irectorio y las A - m ancom unado o con otras firm as, ni otorgar 

; sambleas teniendo doble voto en caso de em pa- garantías o fianzas para operaciones en el m is- 
„ te, en las condiciones previstas en el artículo mo, sin previo y expreso consentim iento del 

23’ . — d) H acer ejecutar las resoluciones de D irectorio. —  TITU LO  X. —  Sección Crédito 
las Asam bleas y del D irectorio y  hacer cum - H ipotecario.
plir estos Estatutos y las prescripciones lega- ARTICULO 57»). — La sección crédito hi
les. e) Firmar con el Secretario y Tesorero potecario funcionará por separado, pero bajo
los títulos definitivos dé acciones y con el ia administración del Directorio del Banco y la

‘ Secretario y Gerente los debentures contra- fiscalización del Síndico.
' tos,, escrituras, públicas, planillas de sueldos A.RTICULO W ) .  —  Formación del Capital 
.mensuales y órdenes de pago por gastos ex- Hipotecario. —  Con el objeto de individuaji-

PA6. 65?

zar el capital de la sección crédito Hipotecario, 
queda establecido que ese activo estará fo r 
mado : a) P or los créditos constituidos conio 
inversión de su capital y reservas^ b) P or los 
créditos constitu idos con el producto de venta 
de debentures y bonos hipotecarios, c) Por 
los fondos aún no colocados provenientes de la 
venta de debentures y bonos hipotecarios; y 
los créditos por cuotas no cobradas de las a c - , 
ciones que se em itan com o aumento de capí--v 
tal. en la proporción  asignada a la sécciónl
d) P or los fondos existentes provenientes dé can - 
celaciones y  am ortizaciones de préstamos, e) 
Por la m itad del valor de la Casa Matriz déi 
Banco, con sus anexos de rentas y de tod os; 
los edificios de uso propio, que se adquieran e n ; 
el futuro. El D irectorio, si las circunstancias ‘ 
lo aconsejan, podrá resolver que las propie
dades íntegras pasen a  la Sección Crédito H i
potecario, oargándole su costo total, f) Por las '■ 
propiedades adquiridas o que se adquieran én 
defensa dé los créditos hipotecarios de ésta’s 
Sección, g ) P or todos los valores, derechos y 
acciones que provengan de sus Operaciones.

AR TIC U LO  59°). —  Pasivo Hipotecario. —  Él 
pasivo está constitu ido: a) Por el capital asig 
nado a la Sección Crédito Hipotecario, así 'c ó 
mo cualquiera am pliación futura y  sus resér- , 
vas correspondientes, b ) Por el importe de los 
debentures o bonos hipotecarios vencidos, c) 
Por el im porte de los debentures o boriós' h i- ' 
potecarios que se vendan, d) Por los fondos, 
que pueda facilitarle el Banco Central de ía 
R epública Argentina, de acuerdo con lo está- 
tablecido en la L ey de Bancos e) Por todas 
las cargas provenientes de sus operaciones y  
de sus bienes.

A RTIC U LO  60*). —  Garantía Flotante. —  El 
capital asignado a la Sección Crédito Hipoter 
cario será incluido en la garantía- flotante de 
los "debentures que se em itan en lo sucesivo 
en la R epública Argentina com o en el exterior

A R TICU LO  61?). —  Utilidades. — Las u ti
lidades por la Sección Crédito Hipotecario in 
gresarán al fon do com ún de beneficios paira 
su ulterior distribución.

A R TIC U LO  629). —  A fectación . —  El capi
tal y  reservas de cada sección responderán 
en prim er térm ino de sus propias obligaciones 
y subsidiariam ente de ,las que afecten a la o - 
tra sección. T ITU LO  XI. —  De las Utilidades 
y Reservas..

A R TIC U LO  63°). —  El ejercicio  social ter
m inará el 31 de D iciem bre de cada año, Las 
utilidades realizadas liquidas que resulten del 
B alance anual, cuyas bases de form ación sé 
ajustarán a las disposiciones legales y  regla
m entarias vigentes y a las norm as técnicas 
que rigen la m ateria sé  distribuirán de la s i
guiente m anera: a) Diez P or ciento, com o m í
nimo, al fondo de reserva legal, b ) Dos y 
medio por ciento al Presidente, c) Uno y m ev- 
dio por ciento al V icé-P residente. d) Siete por 
ciento para los demás D irectores Titulares, qüe 
será distribuido en proporción a su asisten
cia y al tiem po qug hayan ejercido su man da- 

. to. e) Uno por ciento para el Sindico Titular. 
El rem anente será distribuido com o dividen
do a las acciones ordinarias, en proporción a 
las sumas integradas, luego de deducidas las 
sumas que la Asam blea destine a la constitu
ción de reservas extraordinarias o especiales 
y a otros fines. L os dividendos que nó sean 
reclam ados dentro de los tres años de haber
se puesto a d isposición de los accionistas, 
prescribirán a favor del Banco.

A R TIC U L O  64°) - RETRIBU CIO N  A  D I
R E C TO R E S. —  L as retribuciones a los D i
rectores previstas en estos Estatutos, agrega
dos a las que por cualquier concepto perci
ban del Banco, no podrán exceder del 25 % 
de las utilidades líquidas del año. El ejercicio 
de gestiones especiales o de funciones de téc
nicos adm inistrativos por parte de los D i
rectores, será remunerado com o lo disponga 
el D irectorio y  en caso de que lo reducido de*, 
las utilidades im ponga la necesidad de exce
der el porcentaje prefijado, sólo podrán hacer 
efectivas tales remuneraciones en exceso si 
son expresamente acordsttíiís poí. la  Asám bíeá 
de A ccion istas a  cuyo ^  deberá incluirse



el asunto com o uno de los puntos del orden 
del día.

AR TIC U LO  65’ ) - REDUCCION DE R E M U 
N ERACIO NES. —  A l proyectar la form a de 
distribución de las utilidades correspondientes 
a cada ejercicio, el D irectorio podrá proponer 
una reducción conjunta proporcional de Jos 
porcentajes de rem uneración fijados en el a r 
tículo 63*, si estimare que las circunstancias 
lo aconsejan.

A R TIC U LO  669) - G RATIFICACIO N  D EL 
PE RSO N A L. —  L a Asam blea Ordinaria de 
A ccion istas fijará  la. suma que se destina p a 
ra gratificación de los funcionarios y em plea
dos que fuesen acreedores a tal beneficio de 
acuerdo con la clasificación  de los m ism os y 
a proposición del D irectorio.

A R TIC U LO  67’ ) - AU M EN TO  FONDO R E 
SE R V A  LEGAL. —  El excedente sobre el v a 
lor nominal que se abone por los suscripto!*®* 
de las nuevas acciones cuya em isión se re 
suelva, con prim a sobre el valor nominal, p a 
sará al Fondo de Reserva.

TITU LO  XII. —  DISPOSICIO NES G E N E 
R A LE S. —  A RTICU LO  68*) —  Las disposi
ciones' del presente Estatuto se aplicarán en 
el e jercicio  en cuyo transcurso tuvo lugar su 
aprobación oficial, quedando facultado el P re 
sidente y el D irector que designe el D irecto
rio, para, conjunta o separadam ente, aceptar 
cualquier reform a del mismo, que sea exigida 
por las autoridades com petentes. Quedan igual
mente autorizados para firm ar la escritura de 
protocolización.

AR TIC U LO  699) —  L a liquidación de la S o 
ciedad. se verificará  de acuerdo con las d is
posiciones legales y reglamentarias.

A R TIC U LO  70’ ) —  Tanto los casos previs
tos en estos Estatutos com o los no com pren
didos en ellos se ajustarán a las condiciones 
y lím ites establecidos por las disposiciones le 
gales y reglam entarias vigentes en m ateria dé 
Bancos, y toda otra legislación que rija  sus 
actividades y el Código de Com ercio. CARLOS 
A. PO SA D A S. - JUAN C. U RIBU RU . - Z E - 
NON TORINO. - F. U R IB U R U  M ICHEL. - F. 
BRION ES. - CARLOS A. SEGON. - E D U A R 
DO D. PLA ZA . - C. OJEDA U RIB U RU . - J .  
M A R G A LE F. F. F E R N A N D E Z. —  Certifico 
que las firm as que anteceden son auténticas 
de los señores: Carlos A lberto P osadas; Z e - 
nón Torino. Juan Carlos Uriburu. Francisco 
M. U riburu M ichel F élix M. Briones. Ctírioa 
A. Segón; Eduardo Daniel P laza; Carlos E. O- 
jeda Uriburu, José M argalef y  F rancisco 
Fernández —  Salta, Enero 28 de 1960. —  C A R - - 
LOS FIG U ERO A —  H ay un sello —  Salta
8 de Febrero de 1960. —  DECPJ3TO N 9 10.965. 
M IN ISTERIO  D E GOBIERNO, JU STICIA E 
IN STRU CCION  PU BLICA. E X P E D IE N T E  N 9 
5260)60. —  El doctor F rancisco M. Uriburu M i
chel y  el señor Carlos A. Segón, por autori^ 
zación conferida en el artículo 59. del A cta  de. 
Fundación del “BANCO RE G IO N A L D E L  N O R 
T E  A R G E N TIN O ” con sede en esta ciudad, 
solicita, aprobación del E statuto social y o tor
gam iento de Personería Jurídica, y : CO N SI
D E R A N D O : Que la  Institución recurrente ha 
cum plim entado con todos los requisitos lega 
les y  ha pagado el im puesto que fija  el d e
creto ley N 9 361 de fecha 26jl2j5S; Que In s
pección de Sociedades Anónim as, Com erciales 
y  Civiles, m anifiesta su conform idad a lo re 
querido precedentem ente y atento lo in form a
do por F iscalía  de Gobierno, a fo ja s  47 de 
estos obrados; P or ello: E L  G OBERN ADOR 
DE L A  P RO V IN C IA  D E  SALTA , D E C R E TA : 
A rtículo l 9 —  Apruébase el Estatuto Social 
de la Institución denom inado “BANCO R E G IO 
N A L  D E L  N O R TE  A R G E N TIN O " con sede en 
esta ciudad y  que corren de fo jas  19 a fo jas 
33 del presente expediente y  otórgasele la P er
sonería Jurídica que solicita. —  Art. 29 —  Por 
Inspección de Sociedades Anónimas, C om ercia
les y  Civiles extiendasen los testim onios que 
soliciten en el sellado correspondiente. —  Art.
39 —  Comuniqúese, publíquese, insértese en el 
R egistro O ficial y  archívese. —  B IE L L A  - B A R 
B A R A N . —  Es copia : R E N E  FE R N A N D O  SO 
TO, Jefe de D espacho de Gobierno, Justicia e 
I. Pública. H ay un sello que dice: M IN IST E 
RIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E IN ST R U C 
CION PU BLICA. Prov. de Salta.

CONOUJ&XtD A : Con Lr,.s piezas , originales de 
üu. reíercncia  que corren de fo jas  3 a 33 y 48, 
agregabas en c.< expediente N" 52G0¡G0; que se 
lia tram itado por interm edio de esta Inspeq- 
ción ante el M inisterio de Gobierno, Justicia 
e Instrucción Publica. Para la parte intere
sada se espide osle prim er testim onio, en 28 
sellados de cinco pesos cada uno, en la c iu 
dad de Salta, a los 26 día-s del mes de Febrero 
de mil novecientos sesenta. — R aspado: be - 
cha - ri h - h - to - cop - v  - gal - 1 bles - 
trios - que — Entre líneas: cuarto Interm e
dio - A lem án - res - N - Robin F rancisco 
Gilderdale, $ 20.000*. - W alter H. M oya M o
rales. - $ 5.000. - Juan Carlós A corido $ 10.000. 
Todo Vale. Entre Paréntesis $ 10.000 (diez 
mil pesos) No vale. —  G A B R IE LA  M. DE 
DIAZ. —  H ay un sello que dice: Gabriela M. 
de Déaz, Esc. Públ. • Nac. Inspec. de S ocie 
dades. —  H ay un sello. —  E scritura número 
treinta y  cuatro. —  En esta Ciudad de Salta, 
R epública Argentina, a * días siete de M arzo 
de mil novecientos sesenta; ante m í: CARLOS 
FIGUEROA, escribano titular del Registro nú 
m ero siete y testigos que suscriben, compa
recen los señores doctor F rancisco M. U ri
buru Michel, abogado, y  don Carlos A. Segón; 
am bos argentinos de estado casados, vecinos 
de esta ciudad, m ayores de edad, hábiles, de 
mi conocim iento, doy fe* y exponen: Que son 
representantes del Banco R egional del Norte 
Argentino, según poder otorgado por. los con 
currentes a la A sam blea de Constitución de 
dicha entidad, autorizado en este R egistro a 
mi cargo ba jo escritura número veinte y seis 
de fecha veinte y tres de Febrero de mili n o 
vecientos sesenta, corriente a los folios sesen
ta y siete al setenta y dos de este protocolo, 
registrado en la oficina de mandatos a los' 
folios cuatrocientos ocho al cuatrocientos d o
ce ba jo número doscientos cincuenta del l i 
bro sesenta y siete, cuyas partes pertinentes 
dicen: “ y exponen: Que los nom brados con 
currieron a la Asam blea de forn. ación del B an
co Regional del Norte Argentino, realizado el 
diez y siete de diciem bre de mil novecintos 
cincuenta y n u eve. . .  y en ese acto se resolvió 
y conform e a ello otorgan poder especial a 
favor del doctor F rancisco M. Uriburu M ichel 
y señor Carlos A. Segón, para que conjunta, 
separuda o alternativam ente ejecuten los s i
guientes actos: a) F irm en la protocolización 
del acta de la referida Asam blea ante escri
bano p ú b lico ; b ) R ealizar por ante la Ins
pección de Sociedades Anónim as las gestiones 
conducentes a la aprobaeiu 1 de los Estatutos, 
la autorización de la Sociedad A nónim a y el 
otorgam iento de la personería jurídica; c) P re 
sentar y retirar los instrum entos del caso; d) 
H acer publicar y registrar todos los actos p er
tinentes finiquitando los trámites respectivos 
y c) A ceptar las m odificaciones del Estatuto 
que sugirieran la Inspección de' Sociedades 
Anónimas del Banco Central de la República 
Argentina y . resuelven autorizarlos para que 
protocolicen ante Escribano los Estatutos, o tor
gamiento de personería jurídica y docum entos 
que sean precisos; a tal efecto facultan a los 
referidos m andatarios para que se presenten 
ante las autoridades y reparticiones públicas 
correspondientes con escritos y toda clase de 
solicitudes, firm en notificaciones, actas de p ro 
tocolización, soliciten testim onios, inscripciones 
y ejecuten todos los actos, trámites y diligen
cias necesarias en la ejecución  de este m an
dato’'. Es. copia de lo pertinente, doy fe. —  y 
en el carácter acreditado exponen: Que pre
sentan el testim onio del acta de fundación del 
B anco Regional del N orte Argentino, sus E s 
tatutos y otorgam iento de personería jurídica, 
expedido por la Inspección de Sociedades A n¿>~ 
nima^.. c o n  fecha veinte y seis de F ebrero de 
mi] novecientos sesenta, en veinte y ocho fo 
jas habilitadas cada una con estam pilla vale? 
de cinco pesos, para su protocolización en es» 
te R egistro número siete a mi cargo; por lo 
que procedo a protocolizar dicho testim onio el 
que queda agregado de cabeza de esta a,cta. 
form ando parte de la misma, a los folios n o 
venta y seis al ciento veinte y tres de este 
protocolo. ,—  Agregan los com parecientes que 
se deben expedir de estas actuaciones los tes 

tim onios que el Banco solicite. — Leído que 
les fué se. ratifican y firm an ante mi y los tes
tigos don Um berto ‘Ferrareai y clon Arturo L í- 
zárraga. vecinos, hábiles, de mi conocim ienlo 
doy fe. —  Sigue a, la escritura de número an
terior que term ina a.! fo lio  noventa y cinco.
F . U RIBU RU  M ICHEL. —  C. A . SEGON.— 
TGO: UM BERTO F E R R A R E S I —  TGO. A- 
Lizárraga. —  C ARLO S FIGU ERO A. Escribano. 
H ay un sello. — CONFORM E con las piezas 
de referencia expido este prim er testim onio para 
el Banco Regional del N orte Argentino en 
veinte y ocho sellos serie A, de numeración 
sucesiva del cero vientidos mil novecientos 
treinta y tres al. cero veintidós mil novecien
tos sesenta, en Salta, a días ocho de marzo 
de mil novecientos sesenta,doy fe.

A N IB A L  U R R IB A R R I 
Secretario Escribano 

___  14|3j60

L IQ U ID A C IO N  D E  S O C IE D A D  :

N* 5.538 —  LIQUIDACION DE SO C IE D AD : 
Conform e lo prescripto por la L ey se hace 

s?.ber que la Sociedad Com ercial “Portocala
Compañía,”  de Responsabilidad Limitada, ha 

sido disuelta debiendo entrar en liquidación 
la partición de los bienes sociales se realiza
rá tomando a su cargo la señora María V ic 
toria P ortocala de Eletti, la Fábrica de Ga- 
lletitas con m arca y nom bre y la señora A r
tem isa P ortocala de Sánchez, tom ará a- su car
go la Fábrica de pan de Panadería Centena
rio, ambas conform e a los bienes que constan 
en el inventario realizado y proporcional
mente se hacen cargo de las deudas de la so
ciedad disuelta. Oposiciones Escribano Julio 
Raúl Mendía, Alberdi 53, O f. 4 1er. P iso.

e) 14 — al — 3 8 —  3 — 60

T R A N SF E R E N C IA  DE NEGOCIO:

N 9 5.537 —  T R A N SF E R E N C IA  DE BIENES 
DE N E G O C IÓ : V en d e : Casa Romeri, Soc. 
de R esp. L da. en Liquidación, con domicilio 
en la Avenida 9 de Julio N° 2G1, de la. ciudad 
de Metán. con com ercio de Ferretería, Bazar, 
Corralón, M ueblería y E xplotación Concesión 
Kaiser, vende, con m otivo de la expiración 
de su contrato social y de acuerdo a su B a
lance General al 31 de enero de 1,S60 los si 
guientes valores activos y pasivos :

'JTi socio Sr. Luis Romeri, los activos de 
los ram os de E xplotación Kaiser y M ueble
ría, haciéndose cargo del pasivo del primero' 
de los rubros.

Al socio Sr. Evaristo Boquet, el activo de 
los ram os de Ferretería, Bazar, Corralón y A - 
nexos, haciéndose cargo del pasivo provenien- - 
te de los referidos rubros y M ueblería.

Dándose por disuelta la sociedad “ Casa 
Rom eri S. R . L d a .” por expiración del con
trato social é iniciando los com pradores sus 
actividades com o tales a partir del l 9 de fe* 
brero del presente año.

Por oposiciones, en el escritorio de la so
ciedad Casa Rom eri, S. R . Lda. en L iquida
ción, en A venida 9 de Julio 264, de la ciudad 
de M etán .

e) 14 —- al —  18 —  3 — 60 —

S E C C IO N  A V IS O S :

A  V  i  S  O  S

A LOS SUSCRIPTORES

S<2> re-OMercía que la» .suscrip ciones n! <30 L £ -  
T IN  O F IC IA L , deberán se r renovada» en «I 
fríos de su v en cim ie n to.

A LOS AVISADORES

La prim era  p u b lica ció n  d& le» avisa?* debo 
f.sr co n tro lada Dor lo» in teresado s a fin d< 
«al /a r  en ttenipo oportim** c u a lq u ie r e rro r en 
í.u?$- s© hubiere incurrí-rlo.

E L  D IR E C T O R

Tall. Gral. Cárcel Penitenciar i


